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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2018 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 
MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y POR EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y DEL LIC. FRANCISCO HUERGO 
MAURÍN, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE LA LIC. TERESA RUIZ VALENCIA, 
DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE LA ENTIDAD, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de noviembre de 2002, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

En la cláusula Vigésima Quinta del mencionado Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” convinieron 
apoyar con recursos federales y estatales, de conformidad al presupuesto que se asignará a cada una de 
“LAS PARTES”. Asimismo, se señaló que dicha asignación se establecería a través de la firma de un Anexo 
de Ejecución con las ampliaciones necesarias. 

Con fecha 21 de noviembre de 2002, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación antes citado, aportando recursos para la ejecución de las acciones relativas al desarrollo de las 
vertientes. 

Con fecha 23 de octubre de 2003, “LAS PARTES” suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar aportaciones 
económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

El último Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos fue suscrito para el ejercicio fiscal 2017, 
mediante el cual “LA SECRETARÍA” aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1,250,000.00 
(Un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Con fecha 14 de noviembre de 2008, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual 
tiene por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de 
información poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por  
“LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
para implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, 
que tiene por objeto establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas 
del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; 
dando inicio formal a la conexión interestatal. 

En la cláusula Séptima de dicho convenio "LAS PARTES" pactaron que en cumplimiento del objeto de 
dicho instrumento jurídico suscribirían los Anexos Técnicos de Ejecución así como los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos en los que se determinarán las particularidades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2. De conformidad al artículo 27 fracción XXXVI de la LOAPF, cuenta con facultades para manejar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal. 

I.3. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Patricia Martínez Cranss, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 
2, apartado A, fracción III, 6 fracciones IX y XII del RISEGOB, y por lo establecido en el numeral 1.4 
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 25 de junio de 2015. 

I.4. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2 
apartado B, fracción XXII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli No. 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con los recursos suficientes, en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 313750. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14  de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es un Estado autónomo, libre y 
soberano en su régimen interior. 

II.2. El Secretario de Gobierno, Ing. Pascual Sigala Páez, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 64 y 66 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 
14, 17, fracción I, 18, fracciones I, XXXI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6, fracción I, 11, fracciones XVIII y XIX y 18 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo; 3 y 4 de la 
Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo y 3 del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo y 6, fracción II, 11, fracciones XVIII y XIX y 39 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4. El Secretario de Contraloría, Lic. Francisco Huergo Maurín, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, 
fracción I, 14, 17 fracción III y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo y 6 fracción III, 11 fracciones XVIII y XIX, y 77 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5. La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (UCE), su titular, la Lic. Teresa Ruiz Valencia, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción I, 
Inciso B), numeral 3, 13 fracciones XX y XXI, y 30 fracciones II, XII y XVII del Reglamento Interior de 
la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, 16 fracciones I, V, XX y 
XXXII de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo y 5 y 9 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.6. Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, señala 
como su domicilio legal el ubicado en Avenida Francisco I. Madero número 63, Colonia Centro 
Morelia, C.P. 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Ratifican los compromisos hechos en el Convenio de Coordinación citado en los Antecedentes del 
presente instrumento, y en el Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta 
e impresión de actas del estado civil de las personas en línea. 

III.2 En toda la documentación relacionada con el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, y en las menciones que se realicen en éste, al Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, deberán entenderse hechas al Programa Registro e Identificación de Población, en el 
componente de Fortalecimiento del Registro Civil. 

III.3 Están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al desarrollo de los 
programas y acciones para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Registro e Identificación de Población: 
Fortalecimiento del Registro Civil, en la que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos 
federales y sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá entregar mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria que 
se haya establecido para la transferencia y administración de los recursos aportados, a fin de verificar la 
aplicación y uso de los mismos. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la UCE remitirá mensualmente a 
la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los 
recursos aportados, a fin de verificar el uso de los mismos hasta su total aplicación. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo 
por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1,640,000.00 (Un millón seiscientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la cuenta  
No. 1000385 del Banco del Bajío S.A., Sucursal 0183, Plaza 470 Morelia y CLABE  
No. 030470100038501013 a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $702,857.14 
(Setecientos dos mil ochocientos cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.) que transferirá a la cuenta 
bancaria referida en la Base anterior, dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquel en que se haya 
depositado el recurso federal, informando por escrito a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
DGRNPIP, el depósito de recursos estatales dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Base Tercera se destinarán 
exclusiva y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
por conducto de la UCE, deberá destinar de la asignación total, los montos que se señalan a continuación, 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

a) La cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para realizar la contabilización y 
certificación de la cifra total de registros que integran el acervo registral del Archivo Central del 
Registro Civil, del periodo de 1930 al 31 de diciembre de 2017. 

b) La cantidad de $590,514.29 (Quinientos noventa mil quinientos catorce pesos 29/100 M.N.) para 
realizar la captura de al menos 84,359 registros de identidad (nacimiento, reconocimiento y adopción) 
o defunción de su acervo registral, que abarca el periodo comprendido entre 1930 a la fecha, de 
acuerdo a los criterios de captura aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro 
Civil y acordados entre “LAS PARTES”. Para este fin, la UCE se compromete a depositar en la Vista 
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Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal las capturas comprometidas y realizadas, 
siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil. Para ello, la DGRNPIP notificará oficialmente a la UCE la cantidad de 
registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, previo al 
inicio de los trabajos de captura. 

c) La cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien, el mantenimiento del equipo que actualmente opera en la 
UCE para asegurar el servicio de la Conexión Interestatal que permita integrar y actualizar con mayor 
rapidez la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por la 
DGRNPIP. 

d) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de la 
UCE y oficiales del Registro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. La 
capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPIP, 10 días 
hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, relacionadas 
directamente con el objeto del presente instrumento. 

f) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la delegación local de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

g) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la asignación de la Clave Única de Registro de 
Población, relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento (NAPHSIS). 

h) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales de regularización del estado civil de las personas, orientada a la búsqueda, localización, 
captura o digitalización de aquellos registros de identidad que sean solicitados o consultados por la 
población residente en el territorio nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, 
que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro Civil (Captura bajo demanda). La 
UCE podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, al personal que 
realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros de identidad, 
conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LAS PARTES”; lo que permitirá 
la actualización e integración permanente de la Base de Datos Local y de la Base de Datos Nacional 
de Registro Civil operada por la DGRNPIP. 

i) La cantidad de $2,342.85 (Dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría Interna de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” o su equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre 
las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución; 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPIP, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
Seguimiento, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos federales, el cual contendrá de manera enunciativa mas no limitativa los puntos siguientes: 

a) Las metas de las vertientes y modalidades comprometidas; 

b) La inversión o costos aproximados; 

c) Cantidad de los bienes a adquirir o servicios a contratar; 

d) Relación de las oficialías o juzgados beneficiados, en caso de que las vertientes y modalidades 
consideradas sean equipamiento, actualización tecnológica, automatización o interconexión; 

e) Las acciones a realizar a fin de dar cumplimiento a las metas de las vertientes y modalidades; 
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f) La fecha de inicio y término o calendarización de las actividades a realizar, y 

g) El tiempo estimado para la implementación y operación de los trabajos. 

Asimismo, la UCE se compromete a informar y presentar a la DGRNPIP, cualquier modificación o 
adecuación al Programa de Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha modificación  
o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN. La captura de los registros de los actos del estado civil de las 
personas, se realizará conforme a lo previsto en los Criterios para la recepción de actos registrales del 
Registro Civil, aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de los actos del estado civil 
de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá realizar conforme a los Criterios para el envío de 
imágenes digitalizadas, acordados entre “LAS PARTES”, respetando la llave de identificación que permita 
ligar la imagen con su respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de UCE, se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme los criterios indicados en la Base Sexta, y de todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

Además la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  
de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona 
titular de la UCE, certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; para ello, la DGRNPIP 
notificará trimestralmente a la UCE la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal. 

NOVENA.- FTP. “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información. La información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e instituciones 
de la Administración Pública Local, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas el uso de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la 
CURP en la Entidad, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del Anexo de Ejecución. 
Asimismo, la UCE integrará la CURP en el sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios 
web de la CURP. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las 
acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, agilizando y 
simplificando los trámites correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el DOF. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación 
de Personas que “LA SECRETARÍA” diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el 
artículo 93 de la Ley General de Población, el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico 
de Captura de Información y el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el DOF el 
23 de noviembre de 2009. 

DÉCIMA TERCERA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
garantizará la realización de acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, la rectificación y 
aclaración por la vía administrativa de actas del estado civil, a fin de abatir la inconsistencia e incongruencia 
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de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la población, acorde al reconocimiento del “derecho a 
la identidad” que tiene toda persona. La UCE informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el 
número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA CUARTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo  1 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, con el objeto de 
garantizar las mejores condiciones en la ejecución y ejercicio de los recursos aportados por “LAS PARTES”, 
para el cumplimiento de las metas establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones 
necesarias para iniciar los procedimientos de contratación establecidos en la citada Ley y su Reglamento, así 
como de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; por lo tanto, la UCE deberá entregar a la 
DGRNPIP, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos, copia de la documentación que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento de contratación 
de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el Programa de Trabajo, que los recursos señalados 
en la Base Tercera se canalizarán exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones de 
bienes establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación; para la compra de servicios u otros elementos 
no contemplados en los documentos antes citados, se consultará previamente a la DGRNPIP. 

DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPIP de las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo a las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la 
UCE enviará trimestralmente a la DGRNPIP para su fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de 
las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima Cuarta del presente 
instrumento, el Programa de Trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y 
aquella información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SEXTA.- REMANENTES. Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los rendimientos financieros que hayan generado dichos 
recursos, “LAS PARTES” podrán acordar en la Comisión de Seguimiento, continuar con las metas 
establecidas en el presente instrumento u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con 
los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, o bien, en alguno de los conceptos señalados en el 
Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio registral; siempre y cuando el ejercicio de los 
recursos se realice dentro de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. Los recursos federales aportados a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y que al final del ejercicio fiscal 2018 no 
hayan sido ejercidos, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo 
dispuesto en los artículos 122 último párrafo y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- APORTACIONES POSTERIORES. “LAS PARTES” podrán realizar aportaciones 
económicas posteriores en el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, lo que se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación 
y Transferencia, el cual contemplará el Programa de Trabajo correspondiente para calendarizar la ministración 
de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y 
objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

VIGÉSIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Base Cuarta del presente instrumento, mediante los métodos y 
formas que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La debida acreditación de entregables 
se realizará una vez concluida la vigencia del presente instrumento o del Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” designan, como 
responsables del seguimiento de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos del 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

- Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos 
del Fortalecimiento del Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, designar por escrito en el Acta que para 
el efecto se levante en la sesión que corresponda de la Comisión de Seguimiento a los funcionarios del nivel 
jerárquico inmediato inferior, como Enlaces para la coordinación de los trabajos del Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGRNPIP, efectuará 
visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta 
aplicación de los recursos aportados para el Fortalecimiento del Registro Civil, del Programa de Registro e 
Identificación de Población y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos a 
que se refiere la Base Tercera del presente instrumento, corresponderá a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 fracciones XVIII y XXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación conforme 
a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo de la Base Tercera del presente instrumento, a favor de la Contraloría 
Estatal o su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos 
no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 
la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento  
de conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002. 

Así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a las directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil, aprobados en el año 2016, en la XXXVII Reunión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
“LA SECRETARÍA” podrá suspender a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar formalizada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento, 
en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de 
duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a cabo lo anterior, la citada Comisión deberá 
sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de los hechos que motiven la posible 
suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión de la asignación de recursos, se encuentran que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con especial 
mención a: 

I. Se determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

II. El nulo seguimiento al Programa de Trabajo. 

III. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.  
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
incumpla las obligaciones estipuladas en las bases del presente instrumento, o haga caso omiso a las 
solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el 
presente instrumento, “LA SECRETARÍA” terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo 
anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito en un plazo de 15 días hábiles anteriores a dicha 
terminación. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos 
federales otorgados, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2018, para efectos del ejercicio y aplicación de los recursos a que 
se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre debidamente comprometida la erogación de los recursos, en 
estricto apego al Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a partir de que se 
dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través del acta que para 
tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 10 días del mes de mayo de 2018.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Patricia Martínez Cranss.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla 
Palafox.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría, Francisco Huergo Maurín.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Teresa Ruiz Valencia.- 
Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2018 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y POR EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE MORELOS EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. ÁNGEL 

COLÍN LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. JORGE MICHEL LUNA, SECRETARIO 

DE HACIENDA, Y DE LA C. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE 

LA C. PAULINA TOLEDO COURET, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA ENTIDAD, A QUIENES AL 

ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de febrero de 2014, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

En la cláusula Vigésima Quinta del mencionado Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convinieron 
apoyar con recursos federales y estatales, de conformidad al presupuesto que se asignará a cada una de 
“LAS PARTES”. Asimismo, se señaló que dicha asignación se establecería a través de la firma de un Anexo 
de Ejecución con las ampliaciones necesarias. 

Con fecha 16 de mayo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de Ejecución del Convenio de 
Coordinación antes citado, aportando recursos para la ejecución de las acciones relativas al desarrollo de las 
vertientes. 

Con fecha 6 de agosto de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar aportaciones 
económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

El último Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos fue suscrito para el ejercicio fiscal 2017, 
mediante el cual “LA SECRETARÍA” aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1,250,000.00 
(Un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Con fecha 30 de abril de 2008, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene por 
objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
para implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, 
que tiene por objeto establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas 
del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; 
dando inicio formal a la conexión interestatal. 

En la cláusula Séptima de dicho convenio "LAS PARTES" pactaron que en cumplimiento del objeto de 
dicho instrumento jurídico suscribirían los Anexos Técnicos de Ejecución así como los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos en los que se determinarán las particularidades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 



Lunes 3 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL 11 

I.2. De conformidad al artículo 27 fracción XXXVI de la LOAPF, cuenta con facultades para manejar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal. 

I.3. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Patricia Martínez Cranss, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 
2, apartado A, fracción III, 6 fracciones IX y XII del RISEGOB, y por lo establecido en el numeral 1.4 
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 25 de junio de 2015. 

I.4. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2 
apartado B, fracción XXII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli No. 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con los recursos suficientes, en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 313751. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es un Estado Autónomo, Libre y Soberano en su Régimen Interior. 

II.2. El Secretario de Gobierno, C. Ángel Colín López, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, 
fracción II, 13, fracción VI, 14 y 21, fracciones XII y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 10 y 11, fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.3. El Secretario de Hacienda, C. Jorge Michel Luna, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, 
fracción III, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 11 y 12 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4. La Secretaria de la Contraloría, C. Adriana Flores Garza, cuenta con las facultades necesarias para 
la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, 
fracción IV, 13, fracción VI, 14 y 23, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos; 9 y 10, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.5. La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su titular, C. Paulina Toledo Couret, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 4, fracción XII, 
12 fracciones III y XVII y 22, fracciones VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno y 3 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 

II.6. El presente instrumento es producto de la buena fe y no existe error, dolo, mala fe, ni cualquier otro 
vicio que pudiera afectar la validez o existencia del mismo, conforme el artículo 26 del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.7. Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, señala 
como su domicilio legal el ubicado en, Plaza de Armas S/N, Colonia Centro, Cuernavaca, Estado de 
Morelos, C.P. 62000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación citado en los Antecedentes del 
presente instrumento, y en el Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta 
e impresión de actas del estado civil de las personas en línea. 
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III.2 En toda la documentación relacionada con el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, y en las menciones que se realicen en éste, al Programa de Modernización Integral  
del Registro Civil, deberán entenderse hechas al Programa Registro e Identificación de Población,  
en el componente de Fortalecimiento del Registro Civil. 

III.3 Están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al desarrollo de los 
programas y acciones para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Registro e Identificación de Población: 
Fortalecimiento del Registro Civil, en la que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos 
federales y sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá entregar mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria que 
se haya establecido para la transferencia y administración de los recursos aportados, a fin de verificar la 
aplicación y uso de los mismos. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la UCE remitirá mensualmente a 
la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los 
recursos aportados, a fin de verificar el uso de los mismos hasta su total aplicación. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo 
por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1,035,000.00 (Un millón treinta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la cuenta  
No. 7013-2191563 del Banco Nacional de México S.A., Sucursal 0107, Plaza 540 y CLABE  
No. 002540701321915631 a nombre de “GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS FORT REG 
CIVIL”, y a favor de Secretaría de Hacienda de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $443,571.43 
(Cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos setenta y un pesos 43/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria referida en la Base anterior, dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquel en que 
se haya depositado el recurso federal, informando por escrito a “LA SECRETARÍA”, por conducto de 
la DGRNPIP, el depósito de recursos estatales dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Base Tercera se destinarán 
exclusiva y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
por conducto de la UCE, deberá destinar de la asignación total, los montos que se señalan a continuación, 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

a) La cantidad de $252,000.00 (Doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la 
contabilización y certificación de la cifra total de registros que integran el acervo registral del Archivo 
Central del Registro Civil, del periodo de 1930 al 31 de diciembre de 2017. 

b) La cantidad de $293,510.00 (Doscientos noventa y tres mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.) para 
realizar la captura de al menos 41,930 registros de identidad (nacimiento, reconocimiento y adopción) 
o defunción de su acervo registral, que abarca el periodo comprendido entre 1930 a la fecha, de 
acuerdo a los criterios de captura aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro 
Civil y acordados entre “LAS PARTES”. Para este fin, la UCE se compromete a depositar en la Vista 
Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal las capturas comprometidas y realizadas, 
siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil. Para ello, la DGRNPIP notificará oficialmente a la UCE la cantidad de 
registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, previo al 
inicio de los trabajos de captura. 
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c) La cantidad de $251,582.86 (Doscientos cincuenta y un mil quinientos ochenta y dos pesos  
86/100 M.N.) para la digitalización de al menos 41,930 registros de nacimientos o defunciones de su 
archivo registral, que abarca el período comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios 
de digitalización aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados 
entre “LAS PARTES”. Para este fin, la UCE se compromete a entregar a la DGRNPIP, las 
digitalizaciones comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se 
registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del Registro Civil, y que se asocien con su 
respectivo acto registral capturado. Para ello, la DGRNPIP notificará oficialmente a la UCE la 
cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, 
previo al inicio de los trabajos de digitalización. 

d) La cantidad de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de la 
UCE y oficiales del Registro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. La 
capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPIP, 10 días 
hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

f) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la delegación local de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

g) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de 
América, hijas de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población, relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento 
(NAPHSIS). 

h) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales de regularización del estado civil de las personas, orientada a la búsqueda, localización, 
captura o digitalización de aquellos registros de identidad que sean solicitados o consultados por la 
población residente en el territorio nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, 
que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro Civil (Captura bajo demanda). La 
UCE podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, al personal que 
realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros de identidad, 
conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LAS PARTES”; lo que permitirá 
la actualización e integración permanente de la Base de Datos Local y de la Base de Datos Nacional 
de Registro Civil operada por la DGRNPIP. 

i) La cantidad de $1,478.57 (Mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 57/100 M.N.) para que se destine, 
en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría Interna de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución; 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPIP, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
Seguimiento, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos federales, el cual contendrá de manera enunciativa mas no limitativa los puntos siguientes: 

a) Las metas de las vertientes y modalidades comprometidas; 

b) La inversión o costos aproximados; 

c) Cantidad de los bienes a adquirir o servicios a contratar; 

d) Relación de las oficialías o juzgados beneficiados, en caso de que las vertientes y modalidades 
consideradas sean equipamiento, actualización tecnológica, automatización o interconexión; 

e) Las acciones a realizar a fin de dar cumplimiento a las metas de las vertientes y modalidades; 

f) La fecha de inicio y término o calendarización de las actividades a realizar, y 
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g) El tiempo estimado para la implementación y operación de los trabajos. 

Asimismo, la UCE se compromete a informar y presentar a la DGRNPIP, cualquier modificación o 
adecuación al Programa de Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha modificación  
o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN. La captura de los registros de los actos del estado civil de las 
personas, se realizará conforme a lo previsto en los Criterios para la recepción de actos registrales del 
Registro Civil, aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de los actos del estado civil 
de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá realizar conforme a los Criterios para el envío de 
imágenes digitalizadas, acordados entre “LAS PARTES”, respetando la llave de identificación que permita 
ligar la imagen con su respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de UCE, se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme los criterios indicados en la Base Sexta, y de todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

Además la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona 
titular de la UCE, certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; para ello, la DGRNPIP 
notificará trimestralmente a la UCE la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal. 

NOVENA.- FTP. “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información. La información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e instituciones 
de la Administración Pública Local, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas el uso de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de  
la CURP en la Entidad, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del Anexo de Ejecución. 
Asimismo, la UCE integrará la CURP en el sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios 
web de la CURP. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las 
acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, agilizando y 
simplificando los trámites correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el DOF. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación 
de Personas que “LA SECRETARÍA” diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el 
artículo 93 de la Ley General de Población, el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico 
de Captura de Información y el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el DOF el 
23 de noviembre de 2009. 

DÉCIMA TERCERA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
garantizará la realización de acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, la rectificación y 
aclaración por la vía administrativa de actas del estado civil, a fin de abatir la inconsistencia e incongruencia 
de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la población, acorde al reconocimiento del “derecho a 
la identidad” que tiene toda persona. La UCE informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el 
número de beneficiados de los programas especiales que realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, con el objeto de 
garantizar las mejores condiciones en la ejecución y ejercicio de los recursos aportados por “LAS PARTES”, 
para el cumplimiento de las metas establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones 
necesarias para iniciar los procedimientos de contratación establecidos en la citada Ley y su Reglamento, así 
como de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; por lo tanto, la UCE deberá entregar a la 
DGRNPIP, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos, copia de la documentación que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento de contratación 
de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el Programa de Trabajo, que los recursos señalados 
en la Base Tercera se canalizarán exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones de 
bienes establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación; para la compra de servicios u otros elementos 
no contemplados en los documentos antes citados, se consultará previamente a la DGRNPIP. 

DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPIP de las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo a las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la 
UCE enviará trimestralmente a la DGRNPIP para su fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de 
las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima Cuarta del presente 
instrumento, el Programa de Trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y 
aquella información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SEXTA.- REMANENTES. Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los rendimientos financieros que hayan generado dichos 
recursos, “LAS PARTES” podrán acordar en la Comisión de Seguimiento, continuar con las metas 
establecidas en el presente instrumento u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con 
los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, o bien, en alguno de los conceptos señalados en el 
Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio registral; siempre y cuando el ejercicio de los 
recursos se realice dentro de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. Los recursos federales aportados a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y que al final del ejercicio fiscal 2018 no 
hayan sido ejercidos, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo 
dispuesto en los artículos 122 último párrafo y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- APORTACIONES POSTERIORES. “LAS PARTES” podrán realizar aportaciones 
económicas posteriores en el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, lo que se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación 
y Transferencia, el cual contemplará el Programa de Trabajo correspondiente para calendarizar la ministración 
de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y 
objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

VIGÉSIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Base Cuarta del presente instrumento, mediante los métodos y 
formas que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La debida acreditación de entregables 
se realizará una vez concluida la vigencia del presente instrumento o del Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” designan, como 
responsables del seguimiento de las actividades objeto del presente instrumento, a: 



16 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de diciembre de 2018 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos del 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

- Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos 
del Fortalecimiento del Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, designar por escrito en el Acta que para 
el efecto se levante en la sesión que corresponda de la Comisión de Seguimiento a los funcionarios del nivel 
jerárquico inmediato inferior, como Enlaces para la coordinación de los trabajos del Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGRNPIP, efectuará 
visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta 
aplicación de los recursos aportados para el Fortalecimiento del Registro Civil, del Programa de Registro e 
Identificación de Población y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos a 
que se refiere la Base Tercera del presente instrumento, corresponderá a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 fracciones XVIII y XXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación conforme 
a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo de la Base Tercera del presente instrumento, a favor de la Contraloría 
Estatal o su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos 
no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 
la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento  
de conformidad a lo establecido en la Base Vigésima Cuarta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2014. 

Así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a las directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil, aprobados en el año 2016, en la XXXVII Reunión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
“LA SECRETARÍA” podrá suspender a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar formalizada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento, 
en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de 
duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a cabo lo anterior, la citada Comisión deberá 
sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de los hechos que motiven la posible 
suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión de la asignación de recursos, se encuentran que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con especial 
mención a: 

I. Se determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

II. El nulo seguimiento al Programa de Trabajo. 

III. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.  
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
incumpla las obligaciones estipuladas en las bases del presente instrumento, o haga caso omiso a las 
solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el 
presente instrumento, “LA SECRETARÍA” terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo 
anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito en un plazo de 15 días hábiles anteriores a dicha 
terminación. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos 
federales otorgados, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2018, para efectos del ejercicio y aplicación de los recursos a que 
se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre debidamente comprometida la erogación de los recursos, en 
estricto apego al Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a partir de que se 
dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través del acta que para 
tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, a los 23 días del mes de abril de 2018.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Patricia Martínez Cranss.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla 
Palafox.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Ángel Colín López.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Adriana Flores 
Garza.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil, Paulina Toledo Couret.- Rúbrica.  
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2018 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 
MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y POR EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE NAYARIT EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE 
ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL M.E. JUAN 
LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DEL LIC. GUILLERMO LARA MORÁN, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. LUIS ALONSO TAHUAHUA 
GONZÁLEZ, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4 de diciembre de 2002, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

En la cláusula Vigésima Quinta del mencionado Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convinieron 
apoyar con recursos federales y estatales, de conformidad al presupuesto que se asignará a cada una de 
“LAS PARTES”. Asimismo, se señaló que dicha asignación se establecería a través de la firma de un Anexo 
de Ejecución con las ampliaciones necesarias. 

Con fecha 6 de diciembre de 2002, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación antes citado, aportando recursos para la ejecución de las acciones relativas al desarrollo  
de las vertientes. 

Con fecha 28 de octubre de 2003, “LAS PARTES” suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar aportaciones 
económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

El último Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos fue suscrito para el ejercicio fiscal 2017, 
mediante el cual “LA SECRETARÍA” aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1’284,911.00 
(Un millón doscientos ochenta y cuatro mil novecientos once pesos 00/100 M.N.). 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
para implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, 
que tiene por objeto establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas 
del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; 
dando inicio formal a la conexión interestatal. 

En la cláusula Séptima de dicho convenio "LAS PARTES" pactaron que en cumplimiento del objeto de 
dicho instrumento jurídico suscribirían los Anexos Técnicos de Ejecución así como los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos en los que se determinarán las particularidades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad al artículo 27 fracción XXXVI de la LOAPF, cuenta con facultades para manejar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal. 

I.3. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Patricia Martínez Cranss, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 
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2, apartado A, fracción III, 6 fracciones IX y XII del RISEGOB, y por lo establecido en el numeral 1.4 
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 25 de junio de 2015. 

I.4. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2 
apartado B, fracción XXII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli No. 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con los recursos suficientes, en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 313752. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit, es un Estado Autónomo, Libre y Soberano en su régimen interior. 

II.2. El Secretario General de Gobierno, Lic. Jorge Aníbal Montenegro Ibarra, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, 26, 30 fracciones y X, 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y, 6.I, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.3. El Secretario de Administración y Finanzas, M.E. Juan Luis Chumacero Díaz, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 72 Constitución Política del Estado de Nayarit; 26, 30 fracciones I y X, 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 

II.4. El Secretario de la Contraloría General, Lic. Guillermo Lara Morán, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72 Constitución Política del Estado de Nayarit; 26, 30 fracciones I y X, 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Contraloría 
General. 

II.5. La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (UCE), su titular, Lic. Luis Alonso Tahuahua González, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, señala 
como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, Av. México, s/n, colonia Centro,  
C.P. 63000, Tepic, Estado de Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación citado en los Antecedentes del 
presente instrumento, y en el Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta 
e impresión de actas del estado civil de las personas en línea. 

III.2 En toda la documentación relacionada con el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, y en las menciones que se realicen en éste, al Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, deberán entenderse hechas al Programa Registro e Identificación de Población, en el 
componente de Fortalecimiento del Registro Civil. 

III.3 Están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al desarrollo de los 
programas y acciones para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Nayarit. 
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SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Registro e Identificación de Población: 
Fortalecimiento del Registro Civil, en la que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos 
federales y sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá entregar mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria que 
se haya establecido para la transferencia y administración de los recursos aportados, a fin de verificar la 
aplicación y uso de los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS. De conformidad con el Programa de Registro e Identificación de Población, el 
Acta del Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2018 de la DGRNPIP  
y el oficio SAF/SE/037/2018, emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, y 
por tratarse de la continuidad de actividades para el Fortalecimiento del Registro Civil, se determina que el 
porcentaje de la aportación federal para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” constituirá el 100% de los recursos 
aportados del Programa de Registro e Identificación de Población para el ejercicio fiscal 2018. 

Por lo anterior, para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LA SECRETARÍA” 
hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, por la cantidad de $1,070,000.00 (Un millón setenta mil pesos 00/100 M.N.) que transferirá a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la cuenta No. 0111616803 del Banco BBVA Bancomer S.A., Sucursal 
7701, Plaza 18001 y, CLABE No. 012560001116168033, a favor de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Base Tercera se destinarán 
exclusiva y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
por conducto de la UCE, deberá destinar de la asignación total, los montos que se señalan a continuación, 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

a) La cantidad de $144,000.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la 
contabilización y certificación de la cifra total de registros que integran el acervo registral del Archivo 
Central del Registro Civil, del periodo de 1930 al 31 de diciembre de 2017. 

b) La cantidad de $304,930.00 (Trescientos cuatro mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.) para la 
digitalización de al menos 50,821 registros de nacimientos o defunciones de su archivo registral, que 
abarca el periodo comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de digitalización 
aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. Para este fin, la UCE se compromete a entregar a la DGRNPIP, las digitalizaciones 
comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren 
exitosamente en la Base de Datos Nacional del Registro Civil, y que se asocien con su respectivo 
acto registral capturado. Para ello, la DGRNPIP notificará oficialmente a la UCE la cantidad de 
registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, previo al 
inicio de los trabajos de digitalizacion. 

c) La cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien, el mantenimiento del equipo que actualmente opera en la 
UCE para asegurar el servicio de la Conexión Interestatal que permita integrar y actualizar con mayor 
rapidez la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por la 
DGRNPIP. 

d) La cantidad de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de la 
UCE y oficiales del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. La 
capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPIP, 10 días 
hábiles previos a su realización. 
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e) La cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, relacionadas 
directamente con el objeto del presente instrumento. 

f) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la delegación local de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

g) La cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la asignación de la Clave Única de Registro de 
Población, relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento (NAPHSIS). 

h) La cantidad de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de las personas, orientada a la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que sean solicitados o consultados por la población 
residente en el territorio nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se 
encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro Civil (Captura bajo demanda). La UCE podrá 
contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, al personal que realice la 
validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros de identidad, conforme a 
los criterios de captura y digitalización establecidos por “LAS PARTES”; lo que permitirá  
la actualización e integración permanente de la Base de Datos Local y de la Base de Datos Nacional 
de Registro Civil operada por la DGRNPIP. 

i) La cantidad de $1,070.00 (Mil setenta pesos 00/100 M.N.) para que se destine, en caso de ser 
procedente, a favor de la Contraloría Interna de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o su equivalente, 
misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución; 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPIP, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
Seguimiento, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos federales, el cual contendrá de manera enunciativa mas no limitativa los puntos siguientes: 

a) Las metas de las vertientes y modalidades comprometidas; 

b) La inversión o costos aproximados; 

c) Cantidad de los bienes a adquirir o servicios a contratar; 

d) Relación de las oficialías o juzgados beneficiados, en caso de que las vertientes y modalidades 
consideradas sean equipamiento, actualización tecnológica, automatización o interconexión; 

e) Las acciones a realizar a fin de dar cumplimiento a las metas de las vertientes y modalidades; 

f) La fecha de inicio y término o calendarización de las actividades a realizar, y 

g) El tiempo estimado para la implementación y operación de los trabajos. 

Asimismo, la UCE se compromete a informar y presentar a la DGRNPIP, cualquier modificación o 
adecuación al Programa de Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha modificación o 
adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN. La captura de los registros de los actos del estado civil de las 
personas, se realizará conforme a lo previsto en los Criterios para la recepción de actos registrales del 
Registro Civil, aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de los actos del estado civil 
de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá realizar conforme a los Criterios para el envío de 
imágenes digitalizadas, acordados entre “LAS PARTES”, respetando la llave de identificación que permita 
ligar la imagen con su respectivo registro. 
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SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de UCE, se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme los criterios indicados en la Base Sexta, y de todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

Además la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  
de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona 
titular de la UCE, certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; para ello, la DGRNPIP 
notificará trimestralmente a la UCE la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal. 

NOVENA.- FTP. “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información. La información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e instituciones 
de la Administración Pública Local, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas el uso de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la 
CURP en la Entidad, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del Anexo de Ejecución. 
Asimismo, la UCE integrará la CURP en el sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios 
web de la CURP. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las 
acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, agilizando y 
simplificando los trámites correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el DOF. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación 
de Personas que “LA SECRETARÍA” diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el 
artículo 93 de la Ley General de Población, el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico 
de Captura de Información y el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el DOF el 
23 de noviembre de 2009. 

DÉCIMA TERCERA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
garantizará la realización de acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, la rectificación y 
aclaración por la vía administrativa de actas del estado civil, a fin de abatir la inconsistencia e incongruencia 
de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la población, acorde al reconocimiento del “derecho a 
la identidad” que tiene toda persona. La UCE informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el 
número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA CUARTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo  1 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, con el objeto de 
garantizar las mejores condiciones en la ejecución y ejercicio de los recursos aportados por “LAS PARTES”, 
para el cumplimiento de las metas establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones 
necesarias para iniciar los procedimientos de contratación establecidos en la citada Ley y su Reglamento, así 
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como de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; por lo tanto, la UCE deberá entregar a la 
DGRNPIP, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos, copia de la documentación que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento de contratación 
de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el Programa de Trabajo, que los recursos señalados 
en la Base Tercera se canalizarán exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones de 
bienes establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación; para la compra de servicios u otros elementos 
no contemplados en los documentos antes citados, se consultará previamente a la DGRNPIP. 

DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPIP de las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo a las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la 
UCE enviará trimestralmente a la DGRNPIP para su fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de 
las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima Cuarta del presente 
instrumento, el Programa de Trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y 
aquella información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SEXTA.- REMANENTES. Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los rendimientos financieros que hayan generado dichos 
recursos, “LAS PARTES” podrán acordar en la Comisión de Seguimiento, continuar con las metas 
establecidas en el presente instrumento u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con 
los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, o bien, en alguno de los conceptos señalados en el 
Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio registral; siempre y cuando el ejercicio de los 
recursos se realice dentro de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. Los recursos federales aportados a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y que al final del ejercicio fiscal 2018 no 
hayan sido ejercidos, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo 
dispuesto en los artículos 122 último párrafo y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- APORTACIONES POSTERIORES. “LAS PARTES” podrán realizar aportaciones 
económicas posteriores en el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, lo que se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación 
y Transferencia, el cual contemplará el Programa de Trabajo correspondiente para calendarizar la ministración 
de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y 
objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

VIGÉSIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Base Cuarta del presente instrumento, mediante los métodos y 
formas que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La debida acreditación de entregables 
se realizará una vez concluida la vigencia del presente instrumento o del Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” designan, como 
responsables del seguimiento de las actividades objeto del presente instrumento, a: 
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Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos del 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

- Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos 
del Fortalecimiento del Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, designar por escrito en el Acta que para 
el efecto se levante en la sesión que corresponda de la Comisión de Seguimiento a los funcionarios del nivel 
jerárquico inmediato inferior, como Enlaces para la coordinación de los trabajos del Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGRNPIP, efectuará 
visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta 
aplicación de los recursos aportados para el Fortalecimiento del Registro Civil, del Programa de Registro e 
Identificación de Población y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos a 
que se refiere la Base Tercera del presente instrumento, corresponderá a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 fracciones XVIII y XXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación conforme 
a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo de la Base Tercera del presente instrumento, a favor de la Contraloría 
Estatal o su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos 
no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 
la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento  
de conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002. 

Así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a las directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil, aprobados en el año 2016, en la XXXVII Reunión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
“LA SECRETARÍA” podrá suspender a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar formalizada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento, 
en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de 
duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a cabo lo anterior, la citada Comisión deberá 
sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de los hechos que motiven la posible 
suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión de la asignación de recursos, se encuentran que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con especial 
mención a: 

I. Se determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

II. El nulo seguimiento al Programa de Trabajo. 

III. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.  
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
incumpla las obligaciones estipuladas en las bases del presente instrumento, o haga caso omiso a las 
solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el 
presente instrumento, “LA SECRETARÍA” terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo 
anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito en un plazo de 15 días hábiles anteriores a dicha 
terminación. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos 
federales otorgados, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2018, para efectos del ejercicio y aplicación de los recursos a que 
se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre debidamente comprometida la erogación de los recursos, en 
estricto apego al Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a partir de que se 
dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través del acta que para 
tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, a los 23 días del mes de abril de 2018.- Por la Secretaría:  
la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Patricia Martínez Cranss.- Rúbrica.-  
El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Jorge Aníbal Montenegro Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría General, Guillermo Lara Morán.- Rúbrica.- El Director de Registro Civil, Luis Alonso 
Tahuahua González.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2018 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y POR EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. GENARO 
ALANÍS DE LA FUENTE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CARLOS 

ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y DE LA C.P. NORA 

ELIA CANTÚ SUÁREZ, CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CON 

LA ASISTENCIA DEL LIC. LUIS FERNANDO MARÍN MOLINA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA 

ENTIDAD, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de diciembre de 2002, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

En la cláusula Vigésima Quinta del mencionado Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convinieron 
apoyar con recursos federales y estatales, de conformidad al presupuesto que se asignará a cada una de 
“LAS PARTES”. Asimismo, se señaló que dicha asignación se establecería a través de la firma de un Anexo 
de Ejecución con las ampliaciones necesarias. 

Con fecha 19 de diciembre 2002, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación antes citado, aportando recursos para la ejecución de las acciones relativas al desarrollo  
de las vertientes. 

Con fecha 10 de noviembre 2003, “LAS PARTES” suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar aportaciones 
económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

El último Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos fue suscrito para el ejercicio fiscal 2017, 
mediante el cual “LA SECRETARÍA” aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1’500,000.00 
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Con fecha 19 de marzo de 2009, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene 
por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de 
información poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por  
“LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
para implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, a 
través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando inicio formal a la conexión interestatal. 

En la cláusula Séptima de dicho convenio "LAS PARTES" pactaron que en cumplimiento del objeto de 
dicho instrumento jurídico suscribirían los Anexos Técnicos de Ejecución así como los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos en los que se determinarán las particularidades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2. De conformidad al artículo 27 fracción XXXVI de la LOAPF, cuenta con facultades para manejar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal. 

I.3. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Patricia Martínez Cranss, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 
2, apartado A, fracción III, 6 fracciones IX y XII del RISEGOB, y por lo establecido en el numeral 1.4 
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 25 de junio de 2015. 

I.4. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2 
apartado B, fracción XXII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli, No. 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con los recursos suficientes, en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 313753. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, es un Estado autónomo, libre y soberano en su régimen interior. 

II.2 El Secretario General de Gobierno, Ing. Genaro Alanís de la Fuente, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 87, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 
en relación con los artículos 18, fracción II y 20, fracciones II, XIV y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado. 

II.3 El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, cuenta 
con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18, fracción III y 21, fracciones V y XXXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 4, fracciones II; XV y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.4 La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, C.P. Nora Elia Cantú 
Suárez, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracción XIV y 33, fracciones IV y XXVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su titular, el Lic. Luis Fernando Marín Molina, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13, fracciones X y XV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, señala 
como su domicilio legal el ubicado en calle Mariano Escobedo 333 Sur, Washington 5 de Mayo, 
Centro, C.P. 64000. Monterrey, Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación citado en los Antecedentes del 
presente instrumento, y en el Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta 
e impresión de actas del estado civil de las personas en línea. 

III.2 En toda la documentación relacionada con el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, y en las menciones que se realicen en éste, al Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, deberán entenderse hechas al Programa Registro e Identificación de Población, en el 
componente de Fortalecimiento del Registro Civil. 
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III.3 Están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al desarrollo de los 
programas y acciones para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Registro e Identificación de Población: 
Fortalecimiento del Registro Civil, en la que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos 
federales y sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá entregar mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria que 
se haya establecido para la transferencia y administración de los recursos aportados, a fin de verificar la 
aplicación y uso de los mismos. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la UCE remitirá mensualmente a 
la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los 
recursos aportados, a fin de verificar el uso de los mismos hasta su total aplicación. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo 
por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $819,911.00 (Ochocientos 
diecinueve mil novecientos once pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a la cuenta No. 00103126142 de Banca Afirme, S.A., Sucursal 03, Plaza 00580 y Clabe 
No. 062580001031261427 a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN” 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $351,390.43 
(Trescientos cincuenta y un mil trescientos noventa pesos 43/100 M.N.) que transferirá a la cuenta 
bancaria referida en la Base anterior, dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquel en que se haya 
depositado el recurso federal, informando por escrito a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
DGRNPIP, el depósito de recursos estatales dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Base Tercera se destinarán 
exclusiva y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
por conducto de la UCE, deberá destinar de la asignación total, los montos que se señalan a continuación, 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

a) La cantidad de $650,130.13 (Seiscientos cincuenta mil ciento treinta pesos 13/100 M.N.) para realizar 
la contabilización y certificación de la cifra total de registros que integran el acervo registral del 
Archivo Central del Registro Civil, del periodo de 1930 al 31 de diciembre de 2017. 

b) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para la restauración del acervo registral, 
con base en el Programa de Trabajo. La UCE deberá documentar la situación existente previa al 
inicio de los trabajos, así como el desarrollo y conclusión de las acciones realizadas, ésta remitirá a 
la DGRNPIP los documentos que identifiquen las mejoras de restauración realizadas. 

c) La cantidad de $195,000.00 (Ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento 
de la solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien, el mantenimiento del equipo que actualmente opera en la 
UCE para asegurar el servicio de la Conexión Interestatal que permita integrar y actualizar con mayor 
rapidez la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada  
por la DGRNPIP. 
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d) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de la 
UCE y oficiales del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. La 
capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPIP, 10 días 
hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, relacionadas 
directamente con el objeto del presente instrumento. 

f) La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la delegación local de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

g) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de 
América, hijas de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población, relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento 
(NAPHSIS). 

h) La cantidad de $1,171.30 (Mil ciento setenta y un pesos 30/100 M.N.) para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Contraloría Interna de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución; 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPIP, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
Seguimiento, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos federales, el cual contendrá de manera enunciativa mas no limitativa los puntos siguientes: 

a) Las metas de las vertientes y modalidades comprometidas; 

b) La inversión o costos aproximados; 

c) Cantidad de los bienes a adquirir o servicios a contratar; 

d) Relación de las oficialías o juzgados beneficiados, en caso de que las vertientes y modalidades 
consideradas sean equipamiento, actualización tecnológica, automatización o interconexión; 

e) Las acciones a realizar a fin de dar cumplimiento a las metas de las vertientes y modalidades; 

f) La fecha de inicio y término o calendarización de las actividades a realizar, y 

g) El tiempo estimado para la implementación y operación de los trabajos. 

Asimismo, la UCE se compromete a informar y presentar a la DGRNPIP, cualquier modificación o 
adecuación al Programa de Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha modificación  
o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN. La captura de los registros de los actos del estado civil de las 
personas, se realizará conforme a lo previsto en los Criterios para la recepción de actos registrales del 
Registro Civil, aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de los actos del estado civil 
de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá realizar conforme a los Criterios para el envío de 
imágenes digitalizadas, acordados entre “LAS PARTES”, respetando la llave de identificación que permita 
ligar la imagen con su respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de UCE, se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme los criterios indicados en la Base Sexta, y de todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 
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Además la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  
de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona 
titular de la UCE, certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; para ello, la DGRNPIP 
notificará trimestralmente a la UCE la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal. 

NOVENA.- FTP. “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información. La información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e instituciones 
de la Administración Pública Local, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas el uso de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso  
de la CURP en la Entidad, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del Anexo de Ejecución. 
Asimismo, la UCE integrará la CURP en el sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios 
web de la CURP. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las 
acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, agilizando y 
simplificando los trámites correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el DOF. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación 
de Personas que “LA SECRETARÍA” diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el 
artículo 93 de la Ley General de Población, el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico 
de Captura de Información y el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el DOF el 
23 de noviembre de 2009. 

DÉCIMA TERCERA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
garantizará la realización de acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, la rectificación y 
aclaración por la vía administrativa de actas del estado civil, a fin de abatir la inconsistencia e incongruencia 
de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la población, acorde al reconocimiento del “derecho a 
la identidad” que tiene toda persona. La UCE informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el 
número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA CUARTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, con el objeto de 
garantizar las mejores condiciones en la ejecución y ejercicio de los recursos aportados por “LAS PARTES”, 
para el cumplimiento de las metas establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones 
necesarias para iniciar los procedimientos de contratación establecidos en la citada Ley y su Reglamento, así 
como de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; por lo tanto, la UCE deberá entregar a la 
DGRNPIP, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos, copia de la documentación que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento de contratación 
de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el Programa de Trabajo, que los recursos señalados 
en la Base Tercera se canalizarán exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones de 
bienes establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación; para la compra de servicios u otros elementos 
no contemplados en los documentos antes citados, se consultará previamente a la DGRNPIP. 
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DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPIP de las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo a las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la 
UCE enviará trimestralmente a la DGRNPIP para su fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de 
las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima Cuarta del presente 
instrumento, el Programa de Trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y 
aquella información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SEXTA.- REMANENTES. Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los rendimientos financieros que hayan generado dichos 
recursos, “LAS PARTES” podrán acordar en la Comisión de Seguimiento, continuar con las metas 
establecidas en el presente instrumento u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con 
los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, o bien, en alguno de los conceptos señalados en el 
Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio registral; siempre y cuando el ejercicio de los 
recursos se realice dentro de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. Los recursos federales aportados a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y que al final del ejercicio fiscal 2018 no 
hayan sido ejercidos, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo 
dispuesto en los artículos 122, último párrafo y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- APORTACIONES POSTERIORES. “LAS PARTES” podrán realizar aportaciones 
económicas posteriores en el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, lo que se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación 
y Transferencia, el cual contemplará el Programa de Trabajo correspondiente para calendarizar la ministración 
de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y 
objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

VIGÉSIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Base Cuarta del presente instrumento, mediante los métodos y 
formas que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La debida acreditación de entregables 
se realizará una vez concluida la vigencia del presente instrumento o del Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” designan, como 
responsables del seguimiento de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal 

- Enlace para la coordinación de los trabajos del 
Fortalecimiento del Registro Civil 

- Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil 

- Enlace para la coordinación de los trabajos 
del Fortalecimiento del Registro Civil 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, designar por escrito en el Acta que para 
el efecto se levante en la sesión que corresponda de la Comisión de Seguimiento a los funcionarios del nivel 
jerárquico inmediato inferior, como Enlaces para la coordinación de los trabajos del Fortalecimiento del 
Registro Civil. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGRNPIP, efectuará 

visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta 

aplicación de los recursos aportados para el Fortalecimiento del Registro Civil, del Programa de Registro e 

Identificación de Población y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos a 

que se refiere la Base Tercera del presente instrumento, corresponderá a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 fracciones XVIII y XXIII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación conforme 

a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento 

de los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de 

los recursos aportados en efectivo de la Base Tercera del presente instrumento, a favor de la Contraloría 

Estatal o su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 

servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos 

no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 

la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento  

de conformidad a lo establecido en la Base Décima Cuarta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002. 

Así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a las directrices del 

Fortalecimiento del Registro Civil, aprobados en el año 2016, en la XXXVII Reunión Ordinaria del Consejo 

Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  

“LA SECRETARÍA” podrá suspender a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar formalizada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento, 

en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de 

duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a cabo lo anterior, la citada Comisión deberá 

sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de los hechos que motiven la posible 

suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión de la asignación de recursos, se encuentran que  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con especial 

mención a: 

I. Se determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento. 

II. El nulo seguimiento al Programa de Trabajo. 

III. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances. 

VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.  

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, 

adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

incumpla las obligaciones estipuladas en las bases del presente instrumento, o haga caso omiso a las 

solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el 
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presente instrumento, “LA SECRETARÍA” terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo 

anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito en un plazo de 15 días hábiles anteriores a dicha 

terminación. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos 

federales otorgados, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de su fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2018, para efectos del ejercicio y aplicación de los recursos a que 

se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, siempre y cuando se encuentre debidamente comprometida la erogación de los recursos, en 

estricto apego al Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a partir de que se 

dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través del acta que para 

tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 

anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente instrumento es producto de la buena fe, por 

lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 

común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 

administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 

tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León a los 23 días del mes de abril de 2018.- Por la Secretaría:  

la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Patricia Martínez Cranss.- Rúbrica.-  

El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Genaro Alanís de la Fuente.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- Rúbrica.- El Director General del 

Registro Civil, Luis Fernando Marín Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2018 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 
MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y POR EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ 
OCTAVIO TINAJERO ZENIL, CONSEJERO JURÍDICO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JORGE GALLARDO CASAS, 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JESÚS SOTO SALINAS, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de diciembre de 2002, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

En la cláusula Vigésima Quinta del mencionado Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convinieron 
apoyar con recursos federales y estatales, de conformidad al presupuesto que se asignará a cada una de 
“LAS PARTES”. Asimismo, se señaló que dicha asignación se establecería a través de la firma de un Anexo 
de Ejecución con las ampliaciones necesarias. 

Con fecha 7 de noviembre de 2003, “LAS PARTES” suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación antes citado, aportando recursos para la ejecución de las acciones relativas al desarrollo  
de las vertientes. 

Con fecha 13 de diciembre de 2004, “LAS PARTES” suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar aportaciones 
económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

El último Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos fue suscrito para el ejercicio fiscal 2017, 
mediante el cual “LA SECRETARÍA” aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1,250,000.00 
(Un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Con fecha 14 de noviembre de 2008, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual 
tiene por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de 
información poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por  
“LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración 
para implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, 
que tiene por objeto establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas 
del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; 
dando inicio formal a la conexión interestatal. 

En la cláusula Séptima de dicho convenio "LAS PARTES" pactaron que en cumplimiento del objeto de 
dicho instrumento jurídico suscribirían los Anexos Técnicos de Ejecución así como los Anexos de Asignación  
y Transferencia de Recursos en los que se determinarán las particularidades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2. De conformidad al artículo 27 fracción XXXVI de la LOAPF, cuenta con facultades para manejar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal. 

I.3. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Patricia Martínez Cranss, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 
2, apartado A, fracción III, 6 fracciones IX y XII del RISEGOB, y por lo establecido en el numeral 1.4 
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 25 de junio de 2015. 

I.4. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2 
apartado B, fracción XXII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9 fracción V y 22 fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli No. 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con los recursos suficientes, en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 313754. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

III.1 Es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 
fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, el artículo 1o. 
primer párrafo y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

III.2 El Licenciado José Octavio Tinajero Zenil, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado, de fecha 15 de junio de 2017, asimismo, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 
84 y 98 Bis, de  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1o., 3o. fracción I, 
15 y 49, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

III.3 El Licenciado Jorge Gallardo Casas acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y  Soberano de Oaxaca, como Secretario de 
Finanzas, de fecha 1 de diciembre de 2016, asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 15, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica  
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

III.4 El Maestro José Ángel Díaz Navarro, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de 
la Contraloría y Transparencia Gubernamental de fecha 1 de diciembre de 2016; asimismo, cuenta 
con las facultades para  suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 82 
y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1o., 3o. fracción I, 15, 27 
fracción XIV y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

III.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad Coordinadora 
Estatal (UCE), encontrándose como encargado de despacho, el Licenciado Jesús Soto Salinas, 
quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de fecha 29 de enero de 2018; asimismo, 
cuenta con las facultades para participar en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Código Civil para el Estado  
de Oaxaca y 14 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de Oaxaca; 

III.6 Para los efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, señala 
como su domicilio fiscal el ubicado en Carretera Oaxaca-Istmo km 11.5, S/N Int. 7, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca,  C.P. 68270 y como su domicilio convencional, el ubicado en calle García Vigil 
número 602, entre calles Violetas y Vicente Guerrero, Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca de  
Juárez, Oaxaca. 
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IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1 Ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación citado en los Antecedentes del 
presente instrumento, y en el Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta 
e impresión de actas del estado civil de las personas en línea. 

IV.2 En toda la documentación relacionada con el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, y en las menciones que se realicen en éste, al Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, deberán entenderse hechas al Programa Registro e Identificación de Población, en el 
componente de Fortalecimiento del Registro Civil. 

IV.3 Están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2018, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al desarrollo de los 
programas y acciones para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Registro e Identificación de Población: 
Fortalecimiento del Registro Civil, en la que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos 
federales y sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá entregar mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria que 
se haya establecido para la transferencia y administración de los recursos aportados, a fin de verificar la 
aplicación y uso de los mismos. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la UCE remitirá mensualmente a 
la DGRNPIP, copia de los estados de cuenta de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los 
recursos aportados, a fin verificar el uso de los mismos hasta su total aplicación. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo 
por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de por $1´250,000.00 (un millón 
doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 5959802 del Banco CITIBANAMEX, Sucursal 7013, Plaza 640 y CLABE  
No. 002640701359598027 a favor de EL GOBIERNO DEL ESTADO SEFIN. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $535,714.29 
(quinientos treinta y cinco mil setecientos catorce pesos 29/100 M.N.) que transferirá a la cuenta 
bancaria referida en la Base anterior, dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquel en que se haya 
depositado el recurso federal, informando por escrito a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
DGRNPIP, el depósito de recursos estatales dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Base Tercera se destinarán 
exclusiva y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
por conducto de la UCE, deberá destinar de la asignación total, los montos que se señalan a continuación, 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

a) La cantidad de $839,881.42 (ochocientos treinta y nueve mil ochocientos ochenta y un pesos 42/100 
M.N.) para realizar la contabilización y certificación de la cifra total de registros que integran el acervo 
registral del Archivo Central del Registro Civil, del periodo de 1930 al 31 de diciembre de 2017. 

b) La cantidad de $105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
la UCE y/o de al menos 3. Una vez concluida la licitación, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo con base en el Programa de Trabajo, en un plazo no mayor a seis meses. 

c) La cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de Internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien, el mantenimiento del equipo que actualmente opera en la 
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UCE para asegurar el servicio de la Conexión Interestatal que permita integrar y actualizar con mayor 
rapidez la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por  
la DGRNPIP. 

d) La cantidad de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de la 
UCE y oficiales del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. La 
capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPIP, 10 días 
hábiles previos a su realización. 

e) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, relacionadas 
directamente con el objeto del presente instrumento. 

f) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales en 
coordinación con la delegación local de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), relacionadas directamente con el objeto del presente instrumento. 

g) La cantidad de $69,047.16 (sesenta y nueve mil cuarenta y siete pesos 16/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales para la regularización del estado civil de personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la asignación 
de la Clave Única de Registro de Población, relacionadas directamente con el objeto del presente 
instrumento (NAPHSIS). 

h) La cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales de regularización del estado civil de las personas, orientada a la búsqueda, localización, 
captura o digitalización de aquellos registros de identidad que sean solicitados o consultados por la 
población residente en el territorio nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, 
que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro Civil (Captura bajo demanda). La 
UCE podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, al personal que 
realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros de identidad, 
conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LAS PARTES”; lo que permitirá 
la actualización e integración permanente de la Base de Datos Local y de la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil operada por la DGRNPIP. 

i) La cantidad de $1,785.71 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.) para que se destine, 
en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría y Trasparencia de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución; 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPIP, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
Seguimiento, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos federales, el cual contendrá de manera enunciativa mas no limitativa los puntos siguientes: 

a) Las metas de las vertientes y modalidades comprometidas; 

b) La inversión o costos aproximados; 

c) Cantidad de los bienes a adquirir o servicios a contratar; 

d) Relación de las oficialías o juzgados beneficiados, en caso de que las vertientes y modalidades 
consideradas sean equipamiento, actualización tecnológica, automatización o interconexión; 

e) Las acciones a realizar a fin de dar cumplimiento a las metas de las vertientes y modalidades; 

f) La fecha de inicio y término o calendarización de las actividades a realizar, y 

g) El tiempo estimado para la implementación y operación de los trabajos. 

Asimismo, la UCE se compromete a informar y presentar a la DGRNPIP, cualquier modificación o 
adecuación al Programa de Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha modificación  
o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 
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SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN. La captura de los registros de los actos del estado civil de las 
personas, se realizará conforme a lo previsto en los Criterios para la recepción de actos registrales del 
Registro Civil, aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“LAS PARTES”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de los actos del estado civil 
de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá realizar conforme a los Criterios para el envío de 
imágenes digitalizadas, acordados entre “LAS PARTES”, respetando la llave de identificación que permita 
ligar la imagen con su respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de UCE, se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme los criterios indicados en la Base Sexta, y de todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

Además la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  
de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona 
titular de la UCE, certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; para ello, la DGRNPIP 
notificará trimestralmente a la UCE la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal. 

NOVENA.- FTP. “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información. La información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e instituciones 
de la Administración Pública Local, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas el uso de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 
la CURP en la Entidad, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del Anexo de Ejecución. 
Asimismo, la UCE integrará la CURP en el sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios 
web de la CURP. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las 
acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, agilizando y 
simplificando los trámites correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el DOF. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación 
de Personas que “LA SECRETARÍA” diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el 
artículo 93 de la Ley General de Población, el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico 
de Captura de Información y el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el DOF el 
23 de noviembre de 2009. 

DÉCIMA TERCERA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
garantizará la realización de acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, la rectificación y 
aclaración por la vía administrativa de actas del estado civil, a fin de abatir la inconsistencia e incongruencia 
de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la población, acorde al reconocimiento del “derecho a 
la identidad” que tiene toda persona. La UCE informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el 
número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA CUARTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, con el objeto de 
garantizar las mejores condiciones en la ejecución y ejercicio de los recursos aportados por “LAS PARTES”, 
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para el cumplimiento de las metas establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones 
necesarias para iniciar los procedimientos de contratación establecidos en la citada Ley y su Reglamento, así 
como de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; por lo tanto, la UCE deberá entregar a la 
DGRNPIP, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se hayan transferido los 
recursos, copia de la documentación que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento de contratación 
de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el Programa de Trabajo, que los recursos señalados 
en la Base Tercera se canalizarán exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones de 
bienes establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación; para la compra de servicios u otros elementos 
no contemplados en los documentos antes citados, se consultará previamente a la DGRNPIP. 

DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPIP de las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo a las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la 
UCE enviará trimestralmente a la DGRNPIP para su fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de 
las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima Cuarta del presente 
instrumento, el Programa de Trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos  
y Comprobación, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental,  
y aquella información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SEXTA.- REMANENTES. Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los rendimientos financieros que hayan generado dichos 
recursos, “LAS PARTES” podrán acordar en la Comisión de Seguimiento, continuar con las metas 
establecidas en el presente instrumento u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con 
los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, o bien, en alguno de los conceptos señalados en el 
Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio registral; siempre y cuando el ejercicio de los 
recursos se realice dentro de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. Los recursos federales aportados a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y que al final del ejercicio fiscal 2018 no 
hayan sido ejercidos, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo 
dispuesto en los artículos 122 último párrafo y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- APORTACIONES POSTERIORES. “LAS PARTES” podrán realizar aportaciones 
económicas posteriores en el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, lo que se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación 
y Transferencia, el cual contemplará el Programa de Trabajo correspondiente para calendarizar la ministración 
de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

DÉCIMA NOVENA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y 
objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

VIGÉSIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Base Cuarta del presente instrumento, mediante los métodos y 
formas que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La debida acreditación de entregables 
se realizará una vez concluida la vigencia del presente instrumento o del Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” designan, como 
responsables del seguimiento de las actividades objeto del presente instrumento, a: 
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Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos del 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

- Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

- Enlace para la coordinación de los trabajos 
del Fortalecimiento del Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, designar por escrito en el Acta que para 
el efecto se levante en la sesión que corresponda de la Comisión de Seguimiento a los funcionarios del nivel 
jerárquico inmediato inferior, como Enlaces para la coordinación de los trabajos del Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGRNPIP, efectuará 
visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta 
aplicación de los recursos aportados para el Fortalecimiento del Registro Civil, del Programa de Registro e 
Identificación de Población y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos a 
que se refiere la Base Tercera del presente instrumento, corresponderá a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 fracciones XVIII y XXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación conforme 
a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de Contraloría y Trasparencia Gubernamental. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo de la Base Tercera del presente instrumento, a favor de la Secretaría  
de Contraloría y Trasparencia Gubernamental, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos 
no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 
la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento  
de conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002. 

Así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a las directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil, aprobados en el año 2016, en la XXXVII Reunión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
“LA SECRETARÍA” podrá suspender a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar formalizada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento, 
en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de 
duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a cabo lo anterior, la citada Comisión deberá 
sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de los hechos que motiven la posible 
suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión de la asignación de recursos, se encuentran que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con especial 
mención a: 

I. Se determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el  
presente instrumento. 

II. El nulo seguimiento al Programa de Trabajo. 

III. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.  
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
incumpla las obligaciones estipuladas en las bases del presente instrumento, o haga caso omiso a las 
solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el 
presente instrumento, “LA SECRETARÍA” terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo 
anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito en un plazo de 15 días hábiles anteriores a dicha 
terminación. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos 
federales otorgados, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2018, para efectos del ejercicio y aplicación de los recursos a que 
se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre debidamente comprometida la erogación de los recursos, en 
estricto apego al Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a partir de que se 
dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través del acta que para 
tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 4 días del mes de abril de 2018.- Por la Secretaría:  
la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Patricia Martínez Cranss.- Rúbrica.-  
El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico, José Octavio Tinajero Zenil.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, José Ángel Díaz Navarro.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Dirección del Registro 
Civil, Jesús Soto Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2018-29883 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-29883 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el 
supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración  Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio 
individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos 
copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-29883 de fecha 6 de noviembre de 2018 en el que 
se notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 500-05-
2018-29883 de fecha 6 de noviembre de 2018, emitido por la L.C. Ady Elizabeth García Pimentel 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN 

1. AAC120810NCA AAA ASESORIA Y 

CAPACITACION EMPRESARIAL, 

S.C. 

500-08-00-03-00-2018-024217 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

23 de octubre de 2018 

2. AAGN900909G80 AYALA GARCIA NELIDA 

GABRIELA 

500-38-00-06-01-2018-15648 de fecha 

13 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

16 de octubre de 2018 

3. ADE170301LG1 AKIRA DERIVADOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27061 de fecha 19 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de septiembre de 2018 

4. ADT100113KY4 AGUACATES DON TIVO, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

500-38-00-05-02-2018-17922 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

24 de octubre de 2018 

5. AGS080711FS2 AGSOFT GLOBAL SERVICE, S.C. 500-08-00-07-00-2018-026964 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

22 de octubre de 2018 

6. AOM131213UH6 AV OPERADORA DE 

MULTISERVICIOS DEL GOLFO, 

S.A. DE R.L. 

500 14 00 03 00 2018 9587 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Campeche "1" 

24 de octubre de 2018 

7. ARA1612098K3 ARALUMAX, S.A. DE C.V. 500-30-00-08-01-2018-06849 de fecha 

11 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

19 de octubre de 2018 

8. AVO1405205WA AVOPAR, S.P.R. DE R.L. 500-38-00-06-01-2018-17123 de fecha 

8 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

15 de octubre de 2018 

9. BAGL4202055HA BARRERA GARCIA 

LEODEGARIO 

500-38-00-02-02-2018-16688 de fecha 

3 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

10 de octubre de 2018 

10. BAPF840105SM8 BARRERA PIÑA FRANCISCO 

JAVIER 

500-38-00-06-01-2018-16591 de fecha 

26 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

24 de octubre de 2018 

11. BSE161221V66 BEGP SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.C. 

500-08-00-03-00-2018-024215 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

23 de octubre de 2018 

12. BTE100325K42 BOUTIQUE TECNOLOGICA, S.A. 

DE C.V. 

500-43-03-07-02-2018-6453 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

18 de octubre de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN 

13. BTR160621621 BROCK TRADING, S.A. DE C.V. 500-41-00-03-02-2018-12637 de fecha 

13 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

16 de octubre de 2018 

14. CAT151228JD4 CONSULTING & TRADE 

SERVICES, A.C. 

500-30-00-04-02-2018-06084 de fecha 

10 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

16 de octubre de 2018 

15. CCC141009UE7 COSIJOPI CONSULTORIA 

CONTABLE, S.C. 

500-08-00-04-00-2018-026944 de 

fecha 17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

24 de octubre de 2018 

16. CCO160913JE1 COSAPI CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.  

500-45-00-02-03-2018-22307 de fecha 

23 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Puebla "1" 

29 de octubre de 2018 

17. CEI071001TD2 CONSORCIO ESPECIALIZADO 

EN INGENIERIA ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION Y SISTEMAS, 

S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-01-2018-13957 de fecha 

17 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

17 de octubre de 2018 

18. CEN150218BW4 CENSITI, S.A. DE C.V. 500-32-00-02-02-2018-29114 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

23 de octubre de 2018 

19. CEQ1303271E8 COMERCIALIZADORA EURO 

QUALITY, S.A. DE C.V. 

500-29-00-03-01-2018-5510 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

25 de octubre de 2018 

20. CIH990921UV4 CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA HEYOKA, S.A. DE 

C.V. 

500-41-00-04-01-2018-13956 de fecha 

14 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

17 de octubre de 2018 

21. CMA110510S13 CORPORATIVO MABEGACOM, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-04-02-2018-5528 de fecha 

28 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

31 de agosto de 2018 

22. CMA1510103H7 COMERCIALIZADORA MARKED, 

S.A DE C.V. 

500-39-00-04-02-2018-9668 de fecha 

5 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

26 de octubre de 2018 

23. CGK081120A8A COMERCIAL GRUPO KASIMIR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29844 de fecha 25 de 

octubre de 2018//En Cumplimiento a la 

ejecutoria de fecha 10 de Agosto de 

2017, dictada por la Sexta Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa en 

autos del Juicio de Nulidad 26662/16-

17-06-6. 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de noviembre de 2018 

24. CNP160408PD9 COMERCIALIZADORA NUEVA 

DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-10-00-06-03-2018-47816 de fecha 

26 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja California "2" 

30 de octubre de 2018 

25. CPE140122TB4 CONCRETERA PENINSULAR, 

S.A. DE C.V. 

500-69-00-05-01-2018-18968 de fecha 

4 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán "1" 

22 de octubre de 2018 

26. CPP1411259P8 COMERCIALIZADORA Y 

PROMOTORA PROCEN, S.A. DE 

C.V. 

500-27-00-08-02-2018-06867 de fecha 

21 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

18 de octubre de 2018 

27. CSE160707581 COMERCIALIZADORA SELOEN, 

S.A. DE C.V. 

500-45-00-02-03-2018-19193 de fecha 

15 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Puebla "1" 

18 de octubre de 2018 

28. CSP1406097C2 COMERCIALIZADORA 

SPARROWE, S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-01-2018-11344 de fecha 

16 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

23 de octubre de 2018 

29. CTI140219JR0 COMERCIOS DEL TREN 

INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-41-00-08-02-2018-15883 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

25 de octubre de 2018 

30. DGF130116IQ5 DESARROLLOS GENERALES 

FIZKLYA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-02-2018-15881 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

29 de octubre de 2018 

31. DIZ160217B95 DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

ZAGUN, S.A DE C.V 

500-39-00-02-02-2018-11346 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

22 de octubre de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN 

32. DLP1507284V5 DINASTIA LOGISTICA 

PRODUCTIVA, S.A. DE C.V. 

500-32-00-02-02-2018-29115 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

30 de octubre de 2018 

33. DOFA910911NX0 ARMANDO ISRAEL DOMINGUEZ 

FLORES 

500-45-00-02-03-2018-19055 de fecha 

1 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Puebla "1" 

5 de octubre de 2018 

34. DPR141014V4A DTT PRODUCE, S.A. DE C.V. 500-39-00-05-01-2018-11361 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

25 de octubre de 2018 

35. DUOD8612215X6 DUARTE ORTIZ DANIEL 

ANTONIO 

500-29-00-03-01-2018-5509 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

24 de octubre de 2018 

36. EFE150217J57 EFECMICRO, S.A. DE C.V. 500-08-00-07-00-2018-026965 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

24 de octubre de 2018 

37. FLE1501282A0 FLEXOMERK, S.C.  500-55-00-03-00-2018-1760 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

26 de octubre de 2018 

38. FPR071220N3A FTP PLASTICOS RECICLADOS, 

S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2018-22182 de fecha 

25 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "1" 

23 de octubre de 2018 

39. GAGJ970915P37 JESUS MARIANO GARCIA 

GARCIA 

500-38-00-06-01-2018-15076 de fecha 

5 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

1 de octubre de 2018 

40. GAL130808RH8 GRUPO ALCONMETAL, S.A DE 

C.V. 

500-39-00-02-02-2018-11338 de fecha 

16 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

26 de octubre de 2018 

41. GAU120823RX2 GAUDENA, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-22839 de fecha 27 de 

agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de septiembre de 2018 

42. GCM081010MWA GRUPO CRUSA MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-07520 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

23 de octubre de 2018 

43. GCT120228HVA GRUPO CONSTRUCTOR 

TADICORP, S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-02-2018-6260 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

25 de octubre de 2018 

44. GGA160915KK3 GARFIAS GANADEROS, S.A. DE 

C.V. 

500-50-00-05-01-2018-014988 de 

fecha 25 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

29 de octubre de 2018 

45. GMA160223DZ4 GEO MAGNIFICENT, S.A. DE 

C.V. 

500-30-00-04-01-2018-06146 de fecha 

25 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

31 de octubre de 2018 

46. GPA160219FL9 GRUPO PUBLICITARIO ADAR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16697 de fecha 10 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 

47. GPR890822V14 GRECO PROMOTORA, S.A. DE 

C.V. 

500-41-00-08-02-2018-15880 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

19 de octubre de 2018 

48. ICE130726HM4 INTELIGENCIA 

COMERCIALIZADORA POR EL 

MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-23179 de fecha 3 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de noviembre de 2018 

49. ITO160121TG9 INTERCONSULTORES TOV-

LANU, S.A. DE C.V. 

500-38-00-05-03-2018-15319 de fecha 

10 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

17 de octubre de 2018 

50. KAL1005284Y6 KANATA ALIMENTOS, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-07-02-2018-5741 de fecha 

11 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

12 de octubre de 2018 

51. KEL140318NV6 KELLAR, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-02-2018-5742 de fecha 

11 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

10 de octubre de 2018 

52. LASM460223CB3 LARA SÁNCHEZ MATÍAS 500-50-00-02-09-2018-13878 de fecha 

8 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

12 de octubre de 2018 

53. LNG1405261RA LAUDES NG, S.A. DE C.V. 900-02-05-00-00-2018-1040 de fecha 

29 de agosto de 2018 

Administración General de Grandes 

Contribuyentes 

1 de octubre de 2018 

54. LOLC720921775 LOPEZ LOPEZ CESAR 500-38-00-06-01-2018-16614 de fecha 

26 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

24 de octubre de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN 

55. LUSS8608117B0 LUCIO SALINAS SUSANA 

MARGARITA 

500-59-00-05-00-2018-2303 de fecha 

19 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

29 de octubre de 2018 

56. MAR130311SB5 MARKETNOVA, S.A. DE C.V. 500-41-00-08-02-2018-15884 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

25 de octubre de 2018 

57. MASD640103K71 MANZANO SANCHEZ DANIEL 

MARTIN 

500-63-00-05-02-2018-8748 de fecha 

7 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

18 de octubre de 2018 

58. MEGA760815166 MENDOZA GUERRERO 

ALEJANDRO 

500-05-2018-27052 de fecha 18 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

28 de septiembre de 2018 

59. MIP150422LC5 MIL IDEAS PUBLICIDAD, S.A. DE 

C.V. 

500-37-00-04-03-2018-17587 de fecha 

17 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "1" 

29 de octubre de 2018 

60. MIR09121578A MIRV, S.A. DE C.V. 500-08-00-07-00-2018-026975 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

23 de octubre de 2018 

61. MIR140624H68 MULTISERVICIOS 

INDUSTRIALES Y RECICLADOS, 

S.A. DE C.V. 

500-38-00-06-01-2018-15491 de fecha 

12 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

9 de octubre de 2018 

62. MNE131010UZ5 MARVELLA NEGOCIOS, S.C. 500-74-04-01-03-2018-10838 de fecha 

22 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

2 de octubre de 2018 

63. MOVU8307031E1 MORALES VALENCIA UVISLEY 500-19-00-04-03-2018-09800 de fecha 

23 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chiapas "1" 

29 de agosto de 2018 

64. NAGR520701MU1 NAVARRETE GOMEZ ROBERTO 500-38-00-05-03-2018-15692 de fecha 

13 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

17 de octubre de 2018 

65. NIN160411P94 NANO INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 500-30-00-07-02-2018-04873 de fecha 

13 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

10 de octubre de 2018 

66. OEF160411KS5 SOS ORGANIZACION EFECTIVA, 

S.A. DE C.V.  

500-55-00-03-00-2018-1762 de fecha 

19 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

31 de octubre de 2018 

67. OIM140704175 OPERADORA DE 

INSTALACIONES MARÍTIMAS, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-04-02-2018-6135 de fecha 

4 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

5 de octubre de 2018 

68. OLE020920IF4 ONLY LEASING, S.A DE C.V 500-39-00-01-01-2018-10872 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

29 de octubre de 2018 

69. ONI1307182X8 OPERADORA DE NEGOCIOS 

INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

500-52-00-05-00-2018-09284 de fecha 

23 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

30 de agosto de 2018 

70. PAMM730721MB4 PASTRANA MALDONADO 

MANUEL FERNANDO 

500-63-00-05-02-2018-8746 de fecha 

7 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

15 de octubre de 2018 

71. PCS1305031Y1 PROCESOS Y CONSULTORIA 

SOLCE, S.A. DE C.V. 

500-30-2018-05852 de fecha 27 de 

agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

18 de octubre de 2018 

72. PIN0510195U0 PINTAM, S.A. DE C.V. 500-62-00-03-00-2018-03797 de fecha 

15 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

22 de octubre de 2018 

73. PSE101213IZ7 PLC SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-41-00-04-01-2018-14412 de fecha 

20 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

26 de septiembre de 2018 

74. PSM151013356 PRESTADORA DE SERVICIOS 

MEXICANOS XITLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27035 de fecha 14 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de septiembre de 2018 

75. RCI110122CH3 RIMAVA CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.  

500-67-00-06-02-2018-1601 de fecha 

3 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

25 de octubre de 2018 

76. RCN1406187B6 RIANHARY COMERCIAL DE 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-2018-14752 de fecha 

12 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

16 de octubre de 2018 

77. REER650804TFA REYES ESTRADA ROGELIO 500-30-2018-06579 de fecha 10 de 

septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

23 de octubre de 2018 
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78. ROK160615DC1 ROKFELO, S.A. DE C.V. 500-30-00-05-02-2018-06219 de fecha 

25 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

26 de octubre de 2018 

79. RULG630613CI1 RUIZ DE LARA MARIA 

GUADALUPE 

500-08-00-03-00-2018-024220 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

25 de octubre de 2018 

80. RUN161209GL5 RUNDEX, S.A. DE C.V. 500-30-00-08-01-2018-06992 de fecha 

25 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

31 de octubre de 2018 

81. SAFA820620IA9 SAUCEDO FRIAS ANGELICA 

MARIA 

500-08-00-03-00-2018-024224 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

25 de octubre de 2018 

82. SBR170920JN1 SERVICIOS BRAD, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-2018-25890 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

22 de octubre de 2018 

83. SCS140522M10 SERVICIO Y 

COMERCIALIZACION SAN 

ANDRES, S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-02-2018-04875 de fecha 

27 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

3 de octubre de 2018 

84. SEH131106ANA EL SECRETO DEL EXITO 

HUMANO, S. C. 

500-57-00-04-01-2018-004314 de 

fecha 23 de agosto de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tabasco "1" 

29 de agosto de 2018 

85. SME150928DE7 SCALA MEJORAS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29802 de fecha 18 de 

octubre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 

86. SOA130715KHA SOACHA, S.A. DE C.V. 500-08-00-04-00-2018-026943 de 

fecha 17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

24 de octubre de 2018 

87. SPC140925DX7 SERVICIOS PORTUARIOS Y 

COMERCIALES FORKIN, S.A. DE 

C.V. 

500-52-00-04-00-2018-10884 de fecha 

25 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

28 de septiembre de 2018 

88. SPN1208094X6 STERLING PUNTO NUEVE 

VEINTICINCO, S.A. DE C.V. 

500-28-00-04-00-2018-06702 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "2" 

24 de octubre de 2018 

89. STA121002LY9 STAL-VA, S. DE R.L. DE C.V. 500-74-03-02-01-2018-6251 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

19 de octubre de 2018 

90. TCP130821GK3 TRANSPORTACIÓN Y 

CONCESIONES PUBLICAS 

GUERRERENSES, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-06897 de fecha 

26 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

22 de octubre de 2018 

91. TGO080701TX5 TERRAMAR DEL GOLFO, S.A. 

DE C.V. 

500-62-00-03-00-2018-03801 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

18 de octubre de 2018 

92. TOSR800905DV2 TORRES SEGURA ROBERTO 500-67-00-06-03-2018-1593 de fecha 

5 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

12 de octubre de 2018 

93. USC120221832 UNIVERSO SOCIAL CEO, S.C.U. 500-08-00-04-00-2018-024855 de 

fecha 19 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

25 de septiembre de 2018 

94. VAAC880716SI4 VAZQUEZ AVALOS CARMEN 500-10-00-06-03-2018-40209 de fecha 

12 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja California "2" 

22 de octubre de 2018 

95. VERC810824AT9 VELASCO ROSALES CINTIA 500-08-00-03-00-2018-024218 de 

fecha 18 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

25 de octubre de 2018 

96. VICL781028UL2 VILLA CELIZ LEONEL 500-22-00-02-02-2018-085 de fecha 

13 de septiembre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chihuahua "2" 

21 de septiembre de 2018 

97. ZIT150707U64 ZAFIRO INDUSTRIAL TDM, S.A. 

DE C.V.  

500-32-00-04-03-2018-29079 de fecha 

16 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

25 de octubre de 2018 

98. ZOM1412099X7 ZOMEBI, S.C. 500-51-00-05-03-2018-25491 de fecha 

17 de octubre de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

24 de octubre de 2018 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de octubre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2018 

Ciudad de México, a los 6 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.- El Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ANTURIO 

Género y especie: Anthurium andreanum Hybriden 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2725 ANTHFUBE ANTHURA B. V. 01/OCT/18 06/OCT/17 27/OCT/17 

 

NOMBRE COMÚN: CACAHUATE 

Género y especie: Arachis hypogaea L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2742 COITEQUITA INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

26/OCT/18 NO NO 

2743 CHISMANÍ INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

26/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2736 AVIATOR NUNHEMS B.V. 05/OCT/18 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 

Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2776 Fidchryveron DÜMMEN GROUP B.V. 30/OCT/18 16/ABR/18 24/ABR/16 

2777 Fichrypina DÜMMEN GROUP B.V. 30/OCT/18 17/ENE/18 28/DIC/15 

2778 White Secret PROGENY BREEDING 
INNOVATION G.P. 

30/OCT/18 NO 04/NOV/14 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2739 DRISSTRAWSIXTYFIVE DRISCOLL´S, INC. 17/OCT/18 NO NO 

2740 DRISSTRAWSIXTYONE DRISCOLL´S, INC. 26/OCT/18 NO NO 

2741 DRISSTRAWSIXTYTWO DRISCOLL´S, INC. 26/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: JATROPHA 

Género y especie: Jatropha curcas L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2727 MAYA GEO ESTRATOS 
SOLUCIONES S.A. DE C.V. 

02/OCT/18 NO NO 

2728 DON VICENTE GEO ESTRATOS 
SOLUCIONES S.A. DE C.V. 

02/OCT/18 NO NO 

2729 MARÍA GEO ESTRATOS 
SOLUCIONES S.A. DE C.V. 

02/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: JITOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2735 TENIENTTE NUNHEMS B.V. 05/OCT/18 NO NO 

2737 CADETTE NUNHEMS B.V. 05/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2726 DORNAS RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

26/SEP/18 05/OCT/17 NO 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN

NACIONAL EXTRANJERO 

2756 P2327W PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 01/MAY/18 NO 

2757 B3732 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2758 B3787 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 
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NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN

NACIONAL EXTRANJERO 

2759 P3124 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2760 P3011W PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 01/AGO/18 NO 

2761 P3272 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2762 P3230W PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2763 P2804 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2764 PH499H PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2765 P4279W PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2766 P3140W PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 01/NOV/18 NO 

2767 PH26PC PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2768 PH2V98 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2769 B3706 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2770 PH1DYH PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2771 PH43J6 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2772 PH2GNG PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2773 PH2GND PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2774 CP-Elvia 3 COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS. 

30/OCT/18 NO NO 

2775 CP-Erika 4 COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS. 

30/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2730 SBR31 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

02/OCT/18 NO NO 

2731 SBA22 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

02/OCT/18 NO NO 

2732 SBR21 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

02/OCT/18 NO NO 

2733 SBA25 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

02/OCT/18 NO NO 

2734 SBA12 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

02/OCT/18 NO NO 

2744 2PUYJ81R PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2745 82G34 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2746 PH1482MVV PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 
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NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2747 PH1542 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2748 PH2207FR PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2749 PH2067MW PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2750 PH2072MW PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2751 2PHCE48A PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2752 PH302FB PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2753 PH1550FR PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2754 PH1690FR PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

2755 PH2051FR PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 

30/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis vinifera L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2738 IFG THIRTY-TWO INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 

11/OCT/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus L. subg. Eubatus sect. Moriferi et Ursini 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2779 OSAGE THE BOARD OF TRUSTEES OF 

THE UNIVERSITY OF ARKANSAS. 

29/OCT/18 NO 30/OCT/12 

2780 A-2416T THE BOARD OF TRUSTEES OF 

THE UNIVERSITY OF ARKANSAS. 

29/OCT/18 NO NO 

2781 A-2491T THE BOARD OF TRUSTEES OF 

THE UNIVERSITY OF ARKANSAS. 

29/OCT/18 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2496 ZARZAMORA Rubus L. subg. Eubatus 

sect. Moriferi et Ursini 

EXPB422 EXPOBERRIES, S.A. DE 

C.V. 

04/OCT/18 CP-1893 

2497 ZARZAMORA Rubus L. subg. Eubatus 

sect. Moriferi et Ursini 

EXPB3187 EXPOBERRIES, S.A. DE 

C.V. 

04/OCT/18 CP-1894 

2598 LECHUGA Lactuca sativa L. NERUDA RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 

04/OCT/18 CP-1895 

2609 CHAYOTE Sechium edule (Jacq.) 

Sw. 

PERLA NEGRA GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO DE 

INVESTIGACIÓN EN 

SECHIUM EDULE EN 

MÉXICO, A.C. 

04/OCT/18 CP-1896 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2624 ARÁNDANO Vaccinium hybrid EB 9-4 PRUNUS PERSICA PTY. 

LTD. Y BISA TRADING PTY. 

LTD. 

04/OCT/18 CP-1897 

2625 CHILE Capsicum annuum L. ENVASADOR NUNHEMS B.V. 04/OCT/18 CP-1898 

2626 CHILE Capsicum annuum L. COOPERADOR NUNHEMS B.V. 04/OCT/18 CP-1899 

2628 FRESA Fragaria L. Yotsuboshi PREFECTURA DE MIE, 

PREFECTURA DE KAGAWA, 

PREFECTURA DE CHIBA Y 

NATIONAL AGRICULTURE 

AND FOOD RESEARCH 

ORGANIZATION. 

04/OCT/18 CP-1900 

2651 PEPINO Cucumis sativus L. EQUEZAL NUNHEMS B.V. 04/OCT/18 CP-1901 

2652 ARÁNDANO Vaccinium hybrid Ridley 1602 MOUNTAIN BLUE 

ORCHARDS PTY. LTD. 

04/OCT/18 CP-1902 

2660 ZARZAMORA Rubus subg. Eubatus 

Focke 

SP Atzimba SPLENDOR PRODUCE S. 

DE R.L. DE C.V. 

04/OCT/18 CP-1903 

2661 ZARZAMORA Rubus subg. Eubatus 

Focke 

SP Erandy SPLENDOR PRODUCE S. 

DE R.L. DE C.V. 

04/OCT/18 CP-1904 

2685 FRAMBUESO Rubus idaeus L. PARIS MARIONNET SAS 04/OCT/18 CP-1905 

2686 FRAMBUESO Rubus idaeus L. VERSAILLES MARIONNET SAS 04/OCT/18 CP-1906 

2412 LIMONIUM Limonium sinensis DLIMPUDBLU DANZIGER "DAN" FLOWER 

FARM 

23/OCT/18 CP-1907 

2633 GARBANZO Cicer arietinum L. NUBIA INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1908 

2634 MAÍZ Zea mays L. H 155 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1909 

2635 MAÍZ Zea mays L. AS COSTEÑO INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1910 

2636 MAÍZ Zea mays L. VC-40 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1911 

2646 BRACHIARIA Urochloa ruziziensis ( R. 

Germ. & C. M. Evrard) 

Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. 

Rich.) R. D. Webster 

GP 0423 CENTRO INTERNACIONAL 

DE AGRICULTURA 

TROPICAL. 

23/OCT/18 CP-1912 

2647 BRACHIARIA Urochloa ruziziensis ( R. 

Germ. & C. M. Evrard) 

Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. 

Rich.) R. D. Webster 

GP 3025 CENTRO INTERNACIONAL 

DE AGRICULTURA 

TROPICAL. 

23/OCT/18 CP-1913 

2655 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. Reyna COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ARIZONA 

S.A. DE C.V. 

23/OCT/18 CP-1914 

2670 BRACHIARIA Urochloa ruziziensis ( R. 

Germ. & C. M. Evrard) 

Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. 

Rich.) R. D. Webster 

GP 3207 CENTRO INTERNACIONAL 

DE AGRICULTURA 

TROPICAL. 

23/OCT/18 CP-1915 

2671 CACAO Theobroma cacao L. TABSCOOB INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1916 

2672 MAÍZ Zea mays L. Belatove INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1917 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2674 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Patriota INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1918 

2675 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Quinbarina INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1919 

2676 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Mulata INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1920 

2677 CACAO Theobroma cacao L. Canek INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1921 

2678 CACAO Theobroma cacao L. Chak INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1922 

2679 CACAO Theobroma cacao L. Olmeca INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1923 

2694 GARBANZO Cicer arietinum L. SINALOMEX-2018 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1924 

2699 GARBANZO Cicer arietinum L. COMBO-743 INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

23/OCT/18 CP-1925 

2700 ESPINACA Spinacia oleracea L. ALCOR NUNHEMS B.V. 23/OCT/18 CP-1926 

2701 ESPINACA Spinacia oleracea L. ANTALIA NUNHEMS B.V. 23/OCT/18 CP-1927 

2702 ESPINACA Spinacia oleracea L. SERPENS NUNHEMS B.V. 23/OCT/18 CP-1928 

2703 JITOMATE Solanum lycopersicum L. ENHOLDER NUNHEMS B.V. 23/OCT/18 CP-1929 

2694 ZARZAMORA Rubus subg, Rubus. DRISBLACKSEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 23/OCT/18 CP-1930 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR DE LA 

PRIMERA 

SOLICITUD 

2738 VID Vitis vinifera L. IFG THIRTY-TWO INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS LLC. 

15/DIC/17 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

2739 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYFIVE DRISCOLL´S, INC. 14/JUN/18 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

2740 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYONE DRISCOLL´S, INC. 12/JUN/18 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

2741 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYTWO DRISCOLL´S, INC. 12/JUN/18 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE OBTENTOR DENOMINACIÓN 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACIÓN 

FECHA DEL 

CAMBIO 

2724 FRESA Fragaria x ananassa Duch. BERRY GENETICS, INC. BGF-9.3128 BG-9.3128 10/OCT/18 

______________________________ 
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AVISO de inscripción de revocación de ochenta títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, dependiente de la Oficina 
del Abogado General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. fracción IX, X y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal y 1o., 2o. 9o. y 10o. fracción XII Bis del Acuerdo mediante 
el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, así como el acuerdo por el que se 
modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012 y con base en los 
antecedentes registrales existentes, emite el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE OCHENTA TÍTULOS DE OBTENTOR 
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, este Registro inscribió en la Sección 1, Libro 2, 
Volumen 1, a foja 86 y 87, número 95 del Registro Nacional de Variedades Vegetales la cancelación de 
ochenta títulos de obtentor con motivo de las resoluciones de revocación emitidas por el Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y Secretario Técnico del Comité Calificador de Variedades 
Vegetales, en razón de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los 
Títulos de Obtentor, produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación 
de las variedades vegetales y como consecuencia las mismas podrán ser aprovechadas para los efectos de 
su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales 
e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En la Ciudad de México, a los nueve días de noviembre de dos mil dieciocho.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

Títulos de Obtentor Revocados 

ID EXPEDIENTE DE 
REVOCACIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

TÍTULO DE 
OBTENTOR 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN OBTENTOR 

1 520 16/04/2018 0242 Trigo TRIGUENIO F00 Agroquímicos y Semillas La Fuerte, S.A. 
de C.V. 

2 960 16/04/2018 0624 Anturio ANTHCIMWI Anthura, B.V. 

3 961 16/04/2018 0625 Anturio ANTHURWAP Anthura, B.V. 

4 962 16/04/2018 0626 Anturio ANTHARYSIA Anthura, B.V. 

5 965 16/04/2018 0629 Anturio ANTHARIZIK Anthura, B.V. 

6 966 07/06/2018 0630 Anturio ANTHATCL Anthura, B.V. 

7 968 16/04/2018 0631 Anturio ANTHEPCI Anthura, B.V. 

8 970 16/04/2018 0633 Anturio ANTHABUDON Anthura, B.V. 

9 971 16/04/2018 0634 Anturio ANTHOLYL Anthura, B.V. 

10 972 16/04/2018 0635 Anturio ANTHATXE Anthura, B.V. 

11 1585 07/06/2018 1127 Orquídea PHALDIMXIP Anthura, B.V. 

12 1241 16/04/2018 0819 Arroz QM1003 Bayer Cropscience AG 

13 1324 16/04/2018 1020 Gipsófila DANGYP3834 Danziger “Dan” Flower Farm 

14 1325 16/04/2018 1021 Gipsófila DANGYP3837 Danziger “Dan” Flower Farm 

15 1051 16/04/2018 0807 Rosa RUIC0845A De Ruiter Intellectual Property B.V. 

16 938 16/04/2018 0548 Crisantemo MONA LISA 
YELLOW 

Dekker Breeding, B.V. 

17 612 16/04/2018 0394 Frambuesa MARCELA Derek Leonard Jennings 

18 618 16/04/2018 0393 Frambuesa JOAN IRENE Derek Leonard Jenning 

19 240 16/04/2018 0037 Frambuesa TOLA Driscoll Strawberry Associates, Inc. 

20 529 16/04/2018 0230 Frambuesa DRISCOLL 
CARMELINA 

Driscoll Strawberry Associates, Inc. 

21 535 16/04/2018 0236 Zarzamora DRISCOLL 
SONOMA 

Driscoll Strawberry Associates, Inc. 

22 561 16/04/2018 0239 Fresa DRISCOLL VENICE Driscoll Strawberry Associates, Inc. 

23 706 16/04/2018 0401 Frambuesa DRISCOLL 
MADONNA 

Driscoll Strawberry Associates, Inc. 

24 1599 16/04/2018 1170 Crisantemo FICHRYVAN Fides B.V. 

25 1602 16/04/2018 1173 Crisantemo FIBREEZIVO Fides B.V. 

26 594 16/04/2018 0355 Banano FHIA 26 Fundación Hondureña de Investigación 
Agrícola (FHIA) 

27 1580 07/06/2018 1123 Clavel HILFOX Hilverda Kooij B.V. 
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ID EXPEDIENTE DE 
REVOCACIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

TÍTULO DE 
OBTENTOR 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN OBTENTOR 

28 627 16/04/2018 0313 Papa CARRERA HZPC Holland B.V. 

29 629 16/04/2018 0314 Papa ANNABELLE HZPC Holland B.V. 

30 791 16/04/2018 0427 Papa VOYAGER HZPC Holland B.V. 

31 1287 16/04/2018 0794 Papa CRISPS4ALL HZPC Holland B.V. 

32 1202 16/04/2018 0788 Manzano UEB 3264/2 Institute of Experimental Botany AS CR, 
v.v.i. 

33 765 16/04/2018 0433 Rosa INTERULIM Interplant, .B.V. 

34 491 16/04/2018 0133 Fresa TREASURE J&P Research, Inc. 

35 197 05/07/2018 0031 Rosa Tankalcig Rosen Cantau, Mathías Cantau 
Nachfolger 

36 1369 16/04/2018 0977 Higuerilla SHIRA Kaiima Bio-Agritech Ltd 

37 168 16/04/2018 0033 Rosa Meirecrom Meilland International, S.A. 

38 564 16/04/2018 0361 Rosa MEILAMBRA Meilland International, S.A.  

39 565 16/04/2018 0290 Rosa MEIPOPPIE Meilland International, S.A. 

40 920 16/04/2018 1182 Rosa KEIMASSAY Meilland International, S.A. 

41 1055 16/04/2018 0645 Rosa MEILACTOZ Meilland Internacional, S.A. 

42 1592 16/04/2018 1145 Rosa MEICURTIS Meilland Internacional, S.A. 

43 1887 07/06/2018 1449 Rosa FETERRA Meilland Internacional, S.A. 

44 490 16/04/2018 0139 Trigo PRIMAVERA 8233 Mejoramiento Genético, S.A. de C.V. 

45 1273 16/04/2018 0982 Algodón DP 1034 B2RF Monsanto Techology, LLC. 

46 1281 16/04/2018 0783 Algodón DP 0949 B2RF Monsanto Techology, LLC. 

47 1644 07/06/2018 1265 Pepino NQ 5007 Nunhems B.V. 

48 1541 16/04/2018 1048 Melón SUN DELICIOUS Nunhems B.V./Bio_Obtention 

49 679 16/04/2018 0379 Alcachofa HARMONY Nunhems, B.V. e INRA 

50 484 16/04/2018 0108 Rosa DELSTRIRO Pepinieres et Roseraies Georges Delbard 
S.A. 

51 1034 16/04/2018 0875 Rosa DELICAL Pepinieres et Roseraies Georges Delbard 
Sas 

52 1035 16/04/2018 0876 Rosa DELSTRIFRAM Pepinieres et Roseraies Georges Delbard 
Sas 

53 1056 16/04/2018 0877 Rosa DELMAUPARF Pepinieres et Roseraies Georges Delbard 
Sas 

54 608 16/04/2018 0260 Rosa SCHOLTEC Piet Schreurs Holding B.V. 

55 609 16/04/2018 0261 Rosa SCHRENAT Piet Schreurs Holding B.V. 

56 724 16/04/2018 0385 Gerbera CRUISER Piet Schreurs Holding B.V. 

57 833 16/04/2018 0481 Rosa SCHIALLO Piet Schreurs Holding B.V. 

58 1157 16/04/2018 0798 Rosa SCHIBATIC Piet Schreurs Holding B.V. 

59 543 16/04/2018 0223 Fresa PROMISE Plant Sciences, Inc. y Berry R&D, Inc. 

60 546 16/04/2018 0365 Aguacate JIMENEZ Prisciliano Jiménez Rosales 

61 577 16/04/2018 0256 Rosa TAN98055 Rosen Tantau, Mathias Tantau 
Nachfolger. 

62 845 16/04/2018 0593 Rosa TAN98398 Rosen Tantau, Mathias Tantau 
Nachfolger. 

63 1029 16/04/2018 0803 Rosa FAZDIME S.C.E.A. Rosaplants. 

64 1230 16/04/2018 0789 Sorgo SG PICHON 70 Semillas García, S.A. de C.V. 

65 1231 16/04/2018 0790 Sorgo SG PALOMO 51 Semillas García, S.A. de C.V. 

66 1232 16/04/2018 0791 Maíz SG ZORRO 210 Semillas García, S.A. de C.V. 

67 1334 16/04/2018 1168 Nectarina SKYE Stargrow Cultivar Development 
(Propietary) Limited. 

68 554 16/04/2018 0311 Vid MYSTERY State of Israel / Ministry of Agriculture, 
Agricultural Research Organization The 

Volcani Center. 

69 704 16/04/2018 0413 Rosa SELDREAM Terra Nigra Holding, B.V. 

70 1082 16/04/2018 0824 Rosa SELSMART Terra Nigra Holding B.V. 

71 471 07/06/2018 0326 Pasto REVEILLE Texas AgriculturaL Experiment Station 

72 253 16/04/2018 00103 Fresa GAVIOTA The Regents of The University of 
California 

73 254 16/04/2018 00102 Fresa DIAMANTE The Regents of The University of 
California 

74 268 16/04/2018 00104 Fresa AROMAS The Regents of The University of 
California 

75 267 16/04/2018 0281 Cebolla MARIANA AUCH93 Universidad Autónoma de Chihuahua 

76 544 16/04/2018 0241 Alstroemeria STAQUEEN Van Zanten Plants B.V. 

77 816 16/04/2018 0484 Alstroemeria ZALSAMON Van Zanten Plants B.V. 

78 818 16/04/2018 0483 Alstroemeria ZALSAVUE Van Zanten Plants B.V. 

79 1211 16/04/2018 0750 Alstroemeria ZALSASAM Van Zanten Plants B.V. 

80 1214 16/04/2018 0747 Alstroemeria ZALSASOL Van Zanten Plants B.V. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, Y POR EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. ARTURO LARA LÓPEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados), y para el caso de la Ciudad 
de México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 
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d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA SEP”: 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con  
la Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 11 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO”: 
II.1 El Estado de Guanajuato, es una entidad libre, soberana, jurídica y políticamente que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, 
fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, así como con el 
nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2012 emitido por el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador 
del Estado de Guanajuato. 

II.3 El Dr. Arturo Lara López, en su carácter de Secretario de Innovación, Ciencia y Educación Superior, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, fracción XII y 
32 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, así como con el nombramiento 
de fecha 1o. de abril de 2016 emitido por el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador del Estado de 
Guanajuato. 
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II.4 Que la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior, es responsable de dar cumplimiento a 
las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, ajustándose a lo 
establecido por las “Reglas de Operación” que emita el Gobierno Federal. 

II.6 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Bulevar Mineral de 
Cata número 1305, Guanajuato Puerto Interior del municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, C.P. 36275. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en  
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, la cantidad 
de $11,520,923.60 (Once millones quinientos veinte mil novecientos veintitrés pesos 60/100 M.N.), para el 
desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación  
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

 Servicios de vigilancia 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 
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Por su parte, “EL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como 
lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las obras 
públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 
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e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN  
y el PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el 
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
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Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la administración 
de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que 
le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN aprobados por 
el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 
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DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante  
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios 
de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento  
de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS”  
o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que  
no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior, Arturo Lara López.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, CON FECHA 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. 
NOMBRE DE LA 

ESCUELA 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 

Proyecto Estatal: 
Atiende a las 
necesidades de las 
escuelas normales 

Hacia un sistema integral de educación normal 
constituido por instituciones altamente 
competitivas 

1,220,199.60 

2 

Proyecto Estatal: 
Atiende a las 
necesidades de la 
gestión estatal 

Hacia un sistema estatal de educación normal 
caracterizado por contar con una gestión 
institucional competente y con programas 
educativos de calidad. 

1,083,986.00 

3 

Benemérita y 
Centenaria Escuela 
Normal Oficial de 
Guanajuato 

Una educación de calidad para todos, prioridad 
de la BCENOG 

1,920,344.00 

4 

Centro de Estudios 
Superiores de 
Educación 
Especializada 

La consolidación del CESEE como una 
Institución de Educación Superior de Calidad. 

1,461,262.00 

5 
Escuela Normal Oficial 
de Irapuato 

Desarrollo y fortalecimiento académico e 
institucional de la Escuela Normal Oficial de 
Irapuato, para la calidad educativa que impacta 
en la formación integral de los futuros 
docentes. 

1,395,205.00 

6 
Escuela Normal Oficial 
de León 

ENOL: su consolidación educativa 2,432,384.00 

7 
Escuela Normal 
Superior Oficial de 
Guanajuato 

Fortalecimiento de la calidad educativa y la 
gestión estratégica para la formación integral 
de la comunidad normalista 

2,007,543.00 

 

 Total de la Entidad: $11,520,923.60

 

(Once millones quinientos veinte mil novecientos veintitrés pesos 60/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior, Arturo Lara López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO ALFONSO 

CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA VEGA OTERO, ASISTIDO POR EL 

MTRO. ARTURO SALGADO URIÓSTEGUI, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados), y para el caso de la Ciudad 
de México “LA AEFCM” (Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 

3.- Con fecha 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 20/12/17, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2018 y 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con  
la Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2018, con cargo a las claves presupuestarias: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 12 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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II. De “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Guerrero, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 22 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Que el Lic. José Luis González De la Vega Otero, Secretario de Educación Guerrero, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1o., 3o., 11, 18 Apartado A fracción VII y 26 fracciones I, II, III, XI, XII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3 Que el Mtro. Arturo Salgado Urióstegui, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior cuenta 
con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 fracciones VII y VIII y 37 fracción II, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Guerrero. 

II.4 Que acorde con lo establecido en el artículo 8 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Guerrero, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa 
y le corresponde ejecutar y cumplir con los convenios que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Capitán Julio 
Calva Capetillo número 4, Colonia Ampliación Universal, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
C.P. 39080. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en  
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $14,145,752.48 (Catorce millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y dos pesos 
48/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2018 y 
2019, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2018 y 2019, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2018 y 2019, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

 Servicios de vigilancia 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2018 y 2019 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2018 y 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2018 y 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2018 y 2019, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 
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g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2018 y 2019, a fin de informar con oportunidad  
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2018 y 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2018 y 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2018 y 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2018 y 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2018 y 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el 
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
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DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2018 y 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante  
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de  
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2018 y 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2018-2019, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, por lo que  
no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Educación Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior, Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA” CON FECHA DE 15 DE MAYO DE 2018, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales 

Fortalecimiento e innovación académica de las escuelas 
normales. 1,926,077.48 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión 
estatal 

La gestión como un proceso integrador que permita que 
la educación normal brinde educación de calidad. 903,074.00 

3 
Centenaria Escuela Normal del 
Estado "Ignacio Manuel 
Altamirano" 

Proyecto Integral para la transformación institucional de la 
Centenaria Escuela Normal del Estado “Ignacio Manuel 
Altamirano” (CENEIMA) 

770,974.00 

4 Centro de Actualización del 
Magisterio Acapulco 

Proyecto Integral de mejora institucional en la calidad 
educativa para la Formación docente en estudiantes 
normalistas 

606,564.00 

5 Centro de Actualización del 
Magisterio Chilpancingo 

La Innovación educativa para la mejora profesional y 
calidad del servicio, del Centro de Actualización del 
Magisterio de Chilpancingo, Guerrero. 

376,627.00 

6 Centro de Actualización del 
Magisterio Iguala 

Consolidación del perfil de egreso de los estudiantes del 
CAM-Iguala 447,716.00 

7 Centro Regional de Educación 
Normal "Adolfo López Mateos" 

Elevar la calidad educativa a través de la innovación, 
investigación, tutoría, asesoría, movilidad nacional e 
internacional, favoreciendo procesos de certificación en 
tics e inglés, impulsando la habilitación y la gestión 
institucional en la mejora de ambientes de trabajo en las 
cuatro licenciaturas del CREN. 

1,354,328.00 

8 Escuela Normal "Vicente 
Guerrero" 

La Gestión Escolar: eje fundamental en la transformación 
de los procesos institucionales que impactan en la mejora 
de la formación integral de los futuros docentes. 

992,413.00 

9 Escuela Normal Preescolar 
Adolfo Viguri Viguri 

Proyecto integral para el desarrollo académico e 
institucional de la Escuela Normal Preescolar "Adolfo 
Viguri Viguri" 

992,379.00 

10 Escuela Normal Regional de la 
Montaña 

La formación inicial de profesores interculturales: una 
oportunidad de mejorar la calidad de la educación. 1,896,453.00 

11 Escuela Normal Regional de 
Tierra Caliente 

Promover la calidad educativa y gestión, a través de 
programas y procesos certificados para transformar 
la EN. 

937,733.00 

12 Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" Ayotzinapa 

La formación integral de profesores de educación 
primaria de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 
y sus prácticas educativas innovadoras de calidad en la 
escuela primaria. 

1,109,878.00 

13 Escuela Normal Superior de 
Educación Física 

Por una mejor calidad educativa de la Escuela Superior 
de Educación Física. 820,398.00 

14 Escuela Normal Urbana Federal 
Profr. Rafael Ramírez 

"Consolidación de la competitividad y capacidad 
académica, a través de la innovación profesional integral 
de la Escuela Normal “Profr. Rafael Ramírez”. 

1,011,138.00 

 

 Total de la Entidad: $14,145,752.48

 
(Catorce millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y dos pesos 48/100 M.N.) 
"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2018 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución.  
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del presente 
Convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de mayo de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación Guerrero, José 
Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, 
Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana, A.C., en el 
marco del Programa Nacional de Becas, para el desarrollo del proyecto denominado Formación en Saberes 
Digitales para Docentes de Educación Superior. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN  DE FECHA 23 DE JULIO DE 2018; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, COORDINADOR NACIONAL DE BECAS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.C., EN LO SUCESIVO “LA ANUIES” 
REPRESENTADA POR EL MTRO. JAIME VALLS ESPONDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL 
EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR EL DR. ROBERTO VILLERS AISPURO, DIRECTOR 
GENERAL ACADÉMICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 23 de julio de 2018, “LA SEP” y “LA ANUIES”, suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” proporcionaría 
apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2018, a “LA ANUIES” para el otorgamiento de hasta 500 
(quinientas) Becas de capacitación, en el marco del Programa Nacional de Becas, para el desarrollo del 
proyecto denominado “Formación en Saberes Digitales para Docentes de Educación Superior”, en lo sucesivo 
“El Programa”, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma 
parte integrante de “EL CONVENIO”. 

“LA SEP” se obligó a aportar a “LA ANUIES” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2018, para que administre y distribuya la cantidad de hasta $2’500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil 
Pesos 00/100 M.N.), que será destinada exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) 
Beneficiarios(as) de “El Programa”, consistentes en la entrega de un apoyo económico a los(as) docentes que 
se encuentren inscritos en “El Programa” de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo de 
Ejecución de “EL CONVENIO”. 

En la cláusula DÉCIMA de “EL CONVENIO”, se estableció que su vigencia iniciaría a partir de la fecha de 
su firma y concluiría el 31 de diciembre de 2018, y que podría modificarse de común acuerdo entre las partes. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas  
y los municipios. 

I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “ACUERDO 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en el 
marco del Programa Nacional de Becas S243-2018, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 
2018, con cargo a la clave presupuestaria: 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Brasil No. 31, oficina 306, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA ANUIES”: 

II.1.- Que mediante escritura pública número 22,763 del 12 de junio de 1952, otorgada ante la fe del Lic. 
Jorge Sánchez Cordero, Notario Público número 15 del entonces Distrito Federal, se hizo constar la 
constitución de la Asociación Civil de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior de la República 
Mexicana, A.C., inscrita en la Sección Cuarta del Registro Público de la Propiedad en el Libro Octavo de 
Sociedades y Asociaciones Civiles, a fojas 96, bajo el número 36; reformada mediante Escritura Pública 
número 12,742 del 17 de mayo de 1993, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Domínguez Meneses, Notario 
Público número 159 del entonces Distrito Federal, en la que se hizo constar la protocolización del Acta de 
Asamblea General de Asociados del 6 de noviembre de 1991 y en la que se acordó la modificación total a los 
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estatutos sociales y cambio de su denominación social por la de Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana, A.C., inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil número 22,619 del  5 de agosto de 1993, modificada por 
Escrituras Públicas números 16,046 de fecha 20 de julio de 2009, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 94 del Estado de México, Lic. Anabel Ugarte Reyes y 25015 de fecha 12 de abril de 2013, pasada 
ante la fe del Notario Público número 171 de la Ciudad de México, Lic. Juan José Barragán Abascal. 

II.2.- Que tiene los siguientes objetivos: I. La realización de estudios estratégicos sobre temas  
de educación superior, para diseñar políticas, anticipar, planear, promover los cambios y sustentar la toma de 
decisiones; II. La participación en las instancias nacionales, estatales y regionales de coordinación y 
planeación de la educación superior; III. La aportación de soluciones a los problemas de la educación superior 
y de opciones para su desarrollo con calidad en los ámbitos nacional, regional y estatal, especialmente en lo 
que concierne a modelos, métodos y procedimientos para su planeación y evaluación; IV. La representación 
de los intereses académicos de las asociadas en los términos del Estatuto para procurar su desarrollo integral, 
equilibrado y armónico; V. La representación de las instituciones asociadas, a solicitud de las mismas, en 
gestiones o actividades relacionadas con sus funciones; VI. La promoción de proyectos y actividades 
interinstitucionales que propicien la convergencia de intereses de las instituciones asociadas, en los ámbitos 
internacional, nacional, regional y estatal, en cumplimiento de los fines que señala el Estatuto; VII. La 
organización y operación de servicios y apoyos técnicos para las asociadas; VIII. El impulso a la superación 
académica, capacitación y actualización del personal de las asociadas en áreas de desarrollo de la educación 
superior, ciencia, tecnología e innovación y de la gestión académica y administrativa; IX. El fomento de la 
movilidad internacional, nacional, regional y estatal de personal académico o especializado de servicios entre 
las asociadas, siempre y cuando las asociadas cumplan los requisitos del Estatuto; X. La promoción del 
intercambio de información, materiales y publicaciones entre las asociadas y las que realicen labores afines a 
la ANUIES para mejorar la comunicación y desarrollar tareas comunes, siempre y cuando las asociadas 
cumplan los requisitos del Estatuto; XI. La promoción de relaciones con las asociaciones de escuelas y 
facultades, colegios de profesionales y otras asociaciones académicas, científicas, técnicas y culturales; XII. 
El establecimiento de mecanismos de comunicación y, en su caso, la celebración de convenios con 
organizaciones locales, regionales, nacionales o internacionales de los sectores público, privado y social que 
persigan objetivos similares, conexos o complementarios a los de la ANUIES; XIII. La coadyuvancia en la 
consolidación y articulación de los sistemas nacional y estatales de educación superior y de ciencia, 
tecnología e innovación en los Estados Unidos Mexicanos y en los sistemas de planeación que lo sustentan; 
XIV. La recopilación, y procesamiento de la información estadística sobre el sistema de educación superior 
para sustentar la toma de decisiones; XV. El fomento del intercambio de experiencias para mejorar el 
desarrollo interinstitucional; XVI. El análisis de problemas relacionados con la organización, administración y 
financiamiento de las asociadas; XVII. El apoyo en el diseño de programas de fortalecimiento institucional y en 
la localización de fuentes de financiamiento para realizarlos; XVIII. El impulso en la creación y fortalecimiento 
de organismos dedicados a la evaluación y acreditación de programas académicos, de instituciones y a la 
certificación profesional; XIX. El impulso en la creación de organizaciones, instituciones y centros que 
contribuyan al desarrollo de la educación superior, ciencia, tecnología e innovación; XX. La cooperación con 
organismos nacionales e internacionales en el establecimiento de proyectos y programas conjuntos que 
fortalezcan las actividades de las asociadas; y XXI. El otorgamiento de premios y reconocimientos a quienes 
contribuyan al impulso y consecución del objeto institucional. 

II.3.- Que el Mtro. Jaime Valls Esponda, en su carácter de Secretario General Ejecutivo y representante 
legal, cuenta con facultades legales para suscribir el presente instrumento en nombre de su representada, 
mismo que acredita con el testimonio de la escritura pública número 28373 del 28 de enero de 2015, otorgada 
ante la fe del notario público número 171 de la Ciudad de México, Lic. Juan José Barragán Abascal; 
facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni modificadas en forma 
alguna a la fecha de la celebración de este instrumento. 

II.4.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene a su cargo créditos fiscales firmes y se 
encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave: ANU-930617-MQ5, y en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil con la Clave Única de Inscripción en el Registro (CLUNI) 
número ANU93061709017, la cual se encuentra vigente a la fecha de firma de este instrumento. 

II.5.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Tenayuca número 200, colonia Santa Cruz Atoyac, alcaldía Benito Juárez, código postal 03310, en la Ciudad 
de México. 
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Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 
de competencia y de actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han decido 
celebrar este convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente instrumento, modificar la cláusula DÉCIMA, de “EL CONVENIO” y el 
Anexo de Ejecución que forma parte integrante de “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “LA ANUIES” acuerdan modificar la cláusula DÉCIMA de “EL CONVENIO”, para 
quedar como sigue: 

“DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 28 de febrero de 2019, en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de 
recursos públicos federales extraordinarios del ejercicio fiscal 2018, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; y podrá ser modificado de 
común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa notificación que por 
escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en 
este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades y 
atribuciones, para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

TERCERA.- “LA SEP” y “LA ANUIES” acuerdan modificar el Anexo de Ejecución de “EL CONVENIO”, en 
sus apartados de Periodo de vigencia del Convenio, Periodo de ejecución del Programa y Duración de la 
Capacitación, para quedar como sigue: 

“… 

… 

Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al 28 de febrero 
de 2019. 

Periodo de ejecución del Programa: De la firma del presente instrumento al 15 de febrero 
de 2019. 

… 

…” 

y, 

“… 

… 

 

Duración de la 
Capacitación 

14 semanas, dentro del periodo comprendido de octubre de 2018 a 
febrero de 2019. 

 

… 

…” 

CUARTA.- Las partes acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula DÉCIMA de  
“EL CONVENIO” y al Anexo de Ejecución, en sus apartados de Periodo de vigencia del Convenio, Periodo  
de ejecución del Programa y Duración de la Capacitación a que se refieren las cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y TERCERA que anteceden, rigen todas y cada una de las declaraciones y cláusulas de  
“EL CONVENIO” y su Anexo de Ejecución, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 
instrumento. 

QUINTA. - El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente instrumento, lo firman en cinco tantos, en la 
Ciudad de México, el día 22 de octubre de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José 
Ernesto Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por la ANUIES: el Secretario General Ejecutivo y Representante Legal, 
Jaime Valls Esponda.- Rúbrica.- El Director General Académico, Roberto Villers Aispuro.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de vencedores en el trigésimo séptimo concurso interno de oposición para la designación de Magistrados 
de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL TRIGÉSIMO SÉPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de veintiséis de abril de dos mil diecisiete, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 

procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Magistrado de Circuito mediante concursos 

internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de mayo siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y conforme a los lineamientos de carrera judicial que prevé la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los jueces de Distrito que 

estuvieran interesados en participar en el trigésimo séptimo concurso interno de oposición para la designación 

de Magistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el quince de octubre del presente año, y 

el veinticuatro de ese mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con base en las calificaciones 

obtenidas por los veinticinco participantes que sustentaron ese cuestionario, así como los doce jueces de 

Distrito ratificados que pasaron directamente a la segunda etapa, determinó que en tal etapa serían treinta 

y siete. 

Posteriormente, la resolución del caso práctico se llevó a cabo el cinco de este mes; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del veintiuno al veintitrés del presente mes; 

QUINTO.- El Jurado del concurso de que se trata, en un acta asentó la declaratoria de vencedores por 

parte de su Presidenta. 

Asimismo, la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así como en los factores de 

evaluación y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los participantes. 

Consecuentemente, en sesión de veintisiete del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial, con 

fundamento en los artículos 46, párrafo tercero, y 48 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 

Magistrado de Circuito mediante concursos internos de oposición, así como en los puntos Vigésimo y 

Vigesimoprimero de la convocatoria a ese concurso, determinó someterlos a consideración del Pleno 

del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiocho del mes en curso, una vez analizados los documentos enviados por la 

Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el concentrado de 

calificaciones y, conforme al número de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que los 

participantes obtuvieron, designó a treinta vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL TRIGÉSIMO SÉPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

PRIMERO.- Los participantes que en el trigésimo séptimo concurso interno de oposición para la 

designación de Magistrados de Circuito fueron designados para ocupar dicho cargo son: 

1. Andraca Carrera Alejandro 

2. Ávalos Díaz Sofía Verónica 

3. Ávila Garavito Jesús Alberto 

4. Barrera Flores Alfredo 

5. Barrios Solís Marta Elena 

6. Castro López Manuel Augusto 

7. Chi Flores Esteban Daniel 

8. De Jesús Arreola José Dekar 

9. Fernández Haggar María Enriqueta 

10. Gallardo Vara Ricardo 

11. Gamboa Banda Martín Ángel 

12. González Quiroz David Macario 

13. Hinojosa Zamora Juan Carlos 

14. Holder Gómez Jorge 

15. Loyola Zosa Javier 

16. Mancilla Núñez Miguel Ángel 

17. Martínez Jasso Rogelio Josué 

18. Maya Delgadillo Lilia Maribel 

19. Munguía Padilla Francisco Javier 

20. Ortiz González Horacio 

21. Pedroza Montes Emilio Enrique 

22. Platero Salado Estela 

23. Porras Gutiérrez Jorge Arturo 

24. Rochin García Fernando 

25. Romero Figueroa Iván Gabriel 

26. Romero Morales Domingo 

27. Rubio Escobar René 

28. Silva García Fernando 

29. Vargas Eguiarte Carlos Aldo 

30. Villafuerte Alemán Jésicca 

 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 49 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Magistrado de Circuito 

mediante concursos internos de oposición, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos 

correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, y para su mayor difusión, en el diario de circulación nacional en el que se publicó la 

convocatoria, así como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal, otorgándose a la publicación 

en el referido diario oficial el carácter de notificación a los interesados. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el trigésimo séptimo concurso 

interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de 

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 

Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos 

mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2346 M.N. (veinte pesos con dos mil trescientos cuarenta y seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.3300 y 8.4425 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ADMINISTRADORA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En el juicio de amparo 594/2018-V, promovido por Sergio Bazán Barrón, por propio derecho, contra actos 

del Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y del Fideicomiso del 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), previo desahogo, en auto de siete siguiente,  
se admitió la demanda en la que se le reconoció el carácter de tercera interesada a la referida; y en proveído 
de veinticinco de septiembre pasado, se ordenó emplazarla por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con treinta minutos del catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
 

Ciudad de México, 22 de Octubre de 2018 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

José Nahúm Barrios García 
Rúbrica. 

(R.- 474853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
CLAUDIA MALDONADO MARTÍNEZ 

En los autos del juicio de amparo número 434/2018-IV, promovido por FRANCISCO SÁNCHEZ DE LA 
VEGA ROSALES, por su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Segundo de lo Civil, 
ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como tercera interesada 
a CLAUDIA MALDONADO MARTÍNEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eduardo Alanis Alanis. 

Rúbrica. 
(R.- 474946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 637/2018. 

Se notifica a: 
 Arturo López García. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 637/2018, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, contra 
la sentencia de veinticinco de junio de do mil dieciocho, pronunciada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 422/2018, 422/2018/1, 422/2018/2 y 422/2018/3, 
se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
tercero interesado, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475010) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 112/2011-VI y su acumulada 13/2015-VI, instruida a Olegario Sierra Juárez y otros;  
se emitió un acuerdo para hacer saber al testigo Armando Santiago Zacarías, que deberá comparecer  
a las once horas del dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, en el Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno “Altiplano”, con sede en Almoloya de Juárez, Estado de México, debidamente identificado; 
ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se ventilan dentro de la presente  
causa penal. 

 
Atentamente, 

Toluca, Estado de México, 16 de octubre de 2018. 
Juez de Distrito 

Óscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 475234) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez 
EDICTO 

 
FELIPE RODRÍGUEZ TLAPA, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del juicio de amparo indirecto 60/2018, promovido por Mario Tencle Salas contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte,  
colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el 
carácter de tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de 
agosto de dos mil dieciocho se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de  
la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley, y se hace saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que los actos reclamados en el juicio de amparo de que 
se trata se hacen consistir en: “1) La falta de llamamiento al expediente civil 2164/2014/II del índice del 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia, residente en esta ciudad, así como la sentencia de treinta y uno de 
marzo de dos mil quince emitida en dicho expediente”. 

 
Atentamente  

Xalapa, Veracruz; 27 de agosto de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Guillermo Gasca Esperón 
Rúbrica. 

(R.- 475228) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Salina Cruz  
Avenida Tampico Ciento Seis Altos, Centro 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA ELIZABETH GARCIA NÚÑEZ, EN EL JUICIO DE AMPARO 300/2018, 
PROMOVIDO POR NÉSTOR GERARDO CABRERA VALDOVINO, EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
MENORES NESTOR ENID Y GERARDO YAEL, AMBOS DE APELLIDO CABRERA GARCÍA,  
AL DESCONOCERSE EL DOMICILIO ACTUAL DE LA TERCERA INTERESADA, A PESAR DE QUE ESTE 
JUZGADO REALIZÓ DIVERSAS GESTIONES PARA OBTENERLO, SIN LOGRARLO, EN AUTO  
DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE ORDENÓ SU NOTIFICACIÓN POR MEDIO 
DE EDICTO, A CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EL QUE DEBERÁ PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN “EL UNIVERSAL”, QUE ES UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, PARA EFECTOS DE QUE 
LA CITADA TERCERA INTERESADA, DEBERÁ APERSONARSE A ESTE JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADO DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; ASIMISMO, SE DEBERÁ 
FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, UNA COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 
POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
315, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE LA MATERIA; 
FORMALIDADES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR POR EL FEDATARIO JUDICIAL ADSCRITO.  

 
Salina Cruz, Oaxaca, veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Raúl Alfredo Jaimes Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 475383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo indirecto 589/2018-III, promovido por DANAÉ JEREMÍAS LÓPEZ GARCÍA,  
por derecho propio, contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Partido 
Judicial de Los Cabos, con sede en San José del Cabo, Baja California Sur, en el que se reclamó la orden de 
aprehensión instruida en su contra dentro de los autos del proceso penal 298/2017; con esta fecha se ordenó 
emplazar a los terceros interesados Elías Morales Álvarez y Flor de María Hernández González,  
por edictos, para que comparezcan en treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se hará por 
lista, conforme a lo establecido en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la ley de amparo, en relación con el 
diverso 315 del código federal de procedimientos civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
La Paz, B.C.S., 7 de septiembre de 2018. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Jorge Alberto Camacho Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475392) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz  
sito en Boca del Río 

EDICTO. 
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En los autos del juicio de amparo indirecto 558/2018-I del índice del Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Reyna Valentín Octavo,  
por propio derecho y en representación de su menor nieta de identidad reservada de iniciales E.S.P.V., contra 
la resolución de cuatro de junio de dos mil dieciocho, dictada dentro de los autos del juicio 1989/2017-I,  
del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial XIX de San Andrés Tuxtla, Veracruz, 
el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio, por medio de edictos, el tercero 
interesado Azariel Palomeque Ovando, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir 
sus derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece por sí o por conducto de 
su apoderado o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
Además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las disposiciones de la  
Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 05 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
María Georgina Quevedo Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475394) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 576/2018. 
Quejoso: Janeth Berenice Morales Mercado. 
Tercera interesada: Sandra Luz González. 
Se hace de su conocimiento que Janeth Berenice Morales Mercado, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, dentro del toca penal 362/2014; y como no se ha 
podido emplazar a juicio a la tercera interesada Sandra Luz González, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces,  
de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la citada tercera 
interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del  
día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en  
los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 21 de Septiembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 475395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A JOSÉ MANUEL IBARRA TECORRALCO, quien de constancias del juicio de amparo acreditó ser el 
legítimo propietario del vehículo marca Nissan, Tsubame, placas de circulación 3014-SSA del Estado de 
Puebla del Servicio Público de Pasajeros, así como de quien acredite ser el legítimo propietario del televisor 
Stromberg Carlson y siete llaves metálicas -terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 232/2017, 
promovido por AMADO LUNA CRUZ, contra la sentencia de nueve de mayo de dos mil doce, dictada por la 
Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 703/2007 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 230/2006 del 
Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por los delitos de robo  
de vehículo y robo, en agravio de JOSÉ MANUEL IBARRA TECORRALCO, quien de constancias del juicio de 
amparo acreditó ser el legítimo propietario del vehículo marca Nissan, Tsubame, placas de circulación  
3014-SSA del Estado de Puebla del Servicio Público de Pasajeros, así como de quien acredite ser el legítimo 
propietario del televisor Stromberg Carlson y siete llaves metálicas, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos, y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo. Quedando a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
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amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden -
alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 475398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Salina Cruz, 
Avenida Tampico Ciento Seis Altos, Centro 

EDICTO 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS FRANCISCO GIOVANNY CORVERA CORTEZ Y ALBERTO 
LEONARDO GARIBO, EN EL JUICIO DE AMPARO 45/2018, PROMOVIDO POR ADELFO GARCÍA 
ALCAZAR, APODERADO LEGAL DE ADELFO GARCÍA GUTIÉRREZ, AL DESCONOCERSE EL DOMICILIO 
ACTUAL DE LOS TERCEROS INTERESADOS, A PESAR DE QUE ESTE JUZGADO REALIZÓ DIVERSAS 
GESTIONES PARA OBTENERLO, SIN LOGRARLO, EN AUTO DE VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE ORDENÓ SU NOTIFICACIÓN POR MEDIO DE EDICTO, A CARGO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, EL QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS 
EN EL DIARIO OFICIAL Y EN “EL UNIVERSAL”, QUE ES UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, PARA EFECTOS DE QUE LOS CITADOS TERCEROS INTERESADOS, 
DEBERÁN APERSONARSE A ESTE JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; ASIMISMO, SE DEBERÁ FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 
TRIBUNAL, UNA COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 315, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE LA MATERIA; FORMALIDADES 
QUE SE DEBERÁN OBSERVAR POR EL FEDATARIO JUDICIAL ADSCRITO.  

 
Salina Cruz, Oaxaca, veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Raúl Alfredo Jaimes Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 475405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1137/2017, promovido por Benjamín Klassen Fehr, en su carácter de 

apoderado legal del quejoso CORNELIO BARTSCH DYCH, se emplaza a ISAURO BALAM ARCEO  
y JASMÍN ORALIA ÁVILA GÓMEZ, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de Octubre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475423) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Séptima Sala Civil 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
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EDICTOS 
 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1024/2018, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por ECOLOGÍA APLICADA, S.A. DE C.V., en contra de ENRIQUEZ VILLAGÓMEZ RICARDO Y 
OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado JUAN LUIS BARRÓN NIEVES, 
para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en 
cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora,  
en contra de la sentencia de fecha trece de septiembre del año dos mil dieciocho. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre del 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 475499) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 450/2018, promovido por Dulce Verónica Ibarra Rodríguez, se ordena notificar al tercero 
interesado Boutique Duo, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de que de no hacerlo las posteriores  
se le harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior ya que la quejosa promovió demanda de amparo 
contra el laudo de treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 673/2014,  
por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, mediando seis días hábiles entre cada 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 24 de octubre de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 475521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 515/2018, PROMOVIDO POR 
IGNACIO MARTÍNEZ PADILLA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EN 
DONDE SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO GRUPO MARVELAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

“ 
IV.- LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: el auto de 

fecha 13 de junio del año dos mil dieciocho, en el expediente laboral con el numero LAB 545/2013-3a, dictado 
por La Junta Especial número tres, de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, México. 

…” 
Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se 



Lunes 3 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL      85 

 

le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, Baja California, a 05 de noviembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Iván Guerrero Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 475487) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Hago de su conocimiento que en el amparo directo 87/2018 promovido por Jaime López Payán, contra la 

sentencia dictada el dieciocho de marzo de dos mil quince, engrosada el veinticinco siguiente, por los 

magistrados de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en 

esta ciudad, en el toca de apelación 1132/2013, se ordena notificar a los terceros interesados Juan Antonio 

Medrano Aparicio, Sabás Vega Álvarez y Zulma Karina Beltrán López, en su carácter de concubina del  

occiso José Alejandro Martínez Rojas, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última 

publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde 

oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, veintitrés de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 475535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 276/2018, promovido por MAXIMINO ALMENDÁREZ NARVAEZ,  
se ordena emplazar a la tercera interesada MARÍA EUNICE ORTIZ VALDEZ en representación legal de su 
menor hija Milka Yaretzi Martínez Ortiz, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos  
y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo,  
las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra la sentencia de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, dictada por la  
Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 552/2016, derivado del 
proceso 80/2016, instruido en contra del quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de octubre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 475538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
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EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Por auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio a Teresa Ávila Galván 

y José Luis Martínez Bárcenas, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días,  
para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de  
la demanda relativa al juicio de amparo 1299/2018, promovido por Multiservicios de Construcción Ambiental  
y Restauración, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado Francisco Vive Gómez, 
contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 
y otras autoridades. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán  
por medio de lista. 

 
Ciudad de México, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario 
Lic. Roberto Carlos Hernández Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 475578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo indirecto 841/2018-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Colegio de Bachilleres, a través de su 
apoderado Héctor Bermúdez Rojas, en el cual reclama el oficio 3960, que contiene el auto de seis de julio 
de dos mil dieciocho, emitido por el Juez Décimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el que ordena al Director de Servicios Administrativos y Bienes del 
Colegio de Bachilleres, entregar a YANG-LI WONG ONTIVEROS, las cantidades retenidas por el concepto 
de los derechos laborales y prestaciones obtenidas, que se derivan del fallecimiento de Jorge Víctor Wong 
Álvarez; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Verónica Gómez Peralta, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tienen el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de quince de agosto de dos mil dieciocho, en el local 
de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista.  

Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Carlos René Hernández Maza. 
Rúbrica. 

(R.- 475581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 
 

TERCERO INTERESADO IVÁN CARRIZOZA GUARDADO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 582/2018-II, promovido por AIBEN RIVAS RAMIREZ, 

contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de Cajeme, Sonora. 
En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a  

Iván Carrizoza Guardado, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de veinte de agosto de dos mil dieciocho, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 582/2018-II por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del siete de diciembre de dos mil 
dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
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edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este 
órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, doce de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Salvador Ceja Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 475731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: Comercializadora de Proyectos Visionarios, Sociedad Cooperativa de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1070/2017-II, FORMADO CON MOTIVO DE LA 
DEMANDA PROMOVIDA POR PATRICIA GONZÁLEZ CHÁVEZ, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ Y 
ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 
ADVIERTE: que la parte quejosa señala como acto reclamado, esencialmente, la falta o ilegal 
emplazamiento al juicio especial hipotecario 202/2002, tramitado ante el Juzgado Décimo Octavo de lo 
Civil de la Ciudad de México; y que por auto de veinte de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por 
medio de edictos en el juicio de amparo a la tercera interesada Comercializadora de Proyectos Visionarios, 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, publicados por tres veces de siete 
en siete días hábiles, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole 
del conocimiento de la tercera interesada, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
En la Ciudad de México, a 20 de abril de 2018. 

El Secretario 
Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 475588) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

VIRIDIANA ELIZABETH LÓPEZ LÓPEZ. 
(TERCERO INTERESADA) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo número 228/2017-III, promovido por Juan José López Vázquez,  

en veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad  
de emplazar a juicio a la tercero interesada Viridiana Elizabeth López López, quien deberá presentarse en 
este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la avenida 
Constitución 241 Poniente, en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificada, dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Francisco Barrientos Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 475592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
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EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 103/2018, promovido por JOSUÉ FERNÁNDEZ ESCOBAR, 

contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 

consistente en la sentencia dictada el diez de octubre de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 445/2017 y 

otra autoridad, se ordenó correr traslado a la tercera interesada Norma Alicia López Villegas, por medio de 

edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, 

apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 

ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 8 de noviembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 

(R.- 475697) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
CONSTRUCTORA SAM RETES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 

tercero interesado, se hace de su conocimiento que Humberto Jaimes López ha promovido juicio  
de amparo directo al que por turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el número de 
expediente 486/2018, en contra de la sentencia definitiva de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
dictada por la Primera Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca 102/2018, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibido que si pasado ese plazo no 
comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
de control constitucional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local que ocupa este propio tribunal. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO DE PUBLICACIÓN 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL. 
“En los autos del juicio ordinario mercantil 604/2017, promovido por “Zeusar”, sociedad anónima de 

capital variable, en contra de “Seguros Argos”, sociedad anónima de capital variable, Luis Rodolfo Huerta 
Rosas y Jesús Escartín Nava, en cumplimiento a la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 
se procede a publicar el extracto de dicha determinación: 

“PRIMERO. La vía ordinaria mercantil propuesta por la moral actora es improcedente, por lo que se 
reencausa la misma al procedimiento especial de cancelación y reposición de título nominativo. 

SEGUNDO. Se declara la cancelación del título definitivo número “41” que empara un mil trescientas 
veintiséis acciones de la seria “A”, clase “I”, representativas de la parte fija del capital social de  
“Seguros Argos”, sociedad anónima de capital variable. 

TERCERO. Se dispone que “Seguros Argos”, sociedad anónima de capital variable, a través del 
Presidente y Consejero respectivamente, del Consejo de Administración de la accionada reponga a la actora 
“Zeusar”, sociedad anónima de capital variable, con un diverso título definitivo número “41”, que ampare las 
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mil trescientas veintiséis acciones de la serie “A”, clase “I”, representativas de la parte fija del capital social de 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 45 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

CUARTO.- Conforme a lo expuesto en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la 
presente determinación. 

QUINTO.- No se hace especial condena en costas.” 
 

Ciudad de México, 05 de noviembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 475899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 

Juicio de Amparo 1011/2018-V 
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR A ESMERALDA AMALIA OLMOS MENDOZA. 
Juicio amparo 1011/2018 promovido por José de Jesús Sahagún Rubio, contra actos del juez  

y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco consistente en la falta de llamamiento al juicio 365/2015, así como al procedimiento de ejecución y 
remate de dicho juicio del índice del Juzgado Primero de lo Mercantil de esta ciudad, respecto del bien 
inmueble que defiende identificado como: unidad privativa número 254 del condominio denominado  
“Quintas de la Fuente” ubicado en calle Capulines número cuarenta del fraccionamiento “La Soberana”,  
en Zapopan, Jalisco; se ordenó emplazar a la tercera interesada Esmeralda Amalia Olmos Mendoza quien 
deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 14 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alejandro Torres Ángel 

Rúbrica. 
(R.- 475890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2º de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, como podrán ser Reforma, La Jornada.  
El Excélsior o El Universal y Tablero de Avisos de este tribunal federal, y en un periódico de la entidad, por ser 
el lugar en el que se solicita el llamamiento a la parte demandada “Profuturo de San José Iturbide, 
Guanajuato” Sociedad Anónima de capital Variable, para que comparezca a defender sus derechos en el 
juicio ejecutivo mercantil 7/2017-D, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por Manuel Gómez López; por lo que deberá 
presentare ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda, y a señalar domicilio para recibir notificaciones 
en esta ciudad Capital, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de la lista que 
se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, aún las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a seis de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado. 
Venecia Castillo Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 475903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO. 
 
En el expediente 236/2018-P.C., relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA, en contra de INGENIERÍA TÉCNICA 
CALEB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en autos de veintidós de octubre de 
dos mil dieciocho, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento de la parte demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se le reclama por parte de la actora como prestaciones las siguientes: 

“A.- Se reclama el pago de la cantidad de $789,829.84 (SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 84/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y 
sanciones por incumplimiento contenida en el oficio GAJ/0483/17 de requerimiento  
de pago y/o reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión 
administrativa instaurado en contra de la moral que hoy se demanda. 

B.- El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 
Se le hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberá apersonarse al presente procedimiento, para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer excepciones y defensas; apercibida que de no hacerlo precluirá su derecho para ejercerlo  
y se tendrán por emplazada en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan a su 
disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se le corre 
traslado, asimismo se previene a la demandada para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirá 
al omiso por rotulón que se publiquen en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Abraham García Bocardo  

Rúbrica. 
(R.- 475037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Tercer Circuito 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Material Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

1068/2018-VI-L, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Alicia García Vázquez, en representación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Zapopan, contra actos del  
Juez Primero de Control de Juicio Oral de Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclamó la 
resolución emitida el veinticinco de julio de 2018, dentro de la carpeta administrativa 4401/2017, mediante  
la cual confirmó la determinación del agente del Ministerio Público 01 de Investigación y Litigación Oral 
adscrito a la Dirección de Visitaduría, Auditoría al Desempeño y Responsabilidad Administrativa de la Fiscalía 
General del Estado de Jalisco, emitida dentro de la carpeta de investigación D-I/31851/2016, el trece de junio 
del año en curso, en que determinó la abstención de investigar en dicha carpeta; juicio de amparo en el cual 
Denisse Elizabeth Villaseñor López, fue señalada como tercero interesada y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo  
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto  
de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 18 de octubre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo. 
Rúbrica. 

(R.- 475047) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo Indirecto 663/2016 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 663/2016, promovido por Guadalupe Aguilar Peláez, en contra del 

Presidente de la Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje,  
con sede en esta ciudad y otras autoridades, por el acto: la omisión de cumplimiento de exhorto, alteración 
modificación de domicilio y dilación de cumplimiento de exhorto. Por auto de cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, se admitió la demanda, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada “Maquinados  
e Instalaciones Industriales, Sociedad Anónima de Capital Variable” por conducto de quien legalmente lo 
represente; al desconocerse el domicilio actual de la referida tercera interesada, se ordenó su emplazamiento 
mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de  
La Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. Se les hace saber que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado,  
copia de la demanda de amparo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos, así como a señalar domicilio en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se  
fijará en los estrados de este órgano y que están señaladas las diez horas con cincuenta minutos del ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Jorge Arturo Porras Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 
 
A: Héctor Armando Pérez Díaz. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho. A: Héctor Armando Pérez Diaz. En los autos del juicio de amparo indirecto 500/2018-IV promovido 
por Grupo Zorro Abarrotero, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por conducto de su 
apoderado legal Mauro Zapata Fernández, en el que reclama: el emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
juicio laboral 2305/2017/L1/CB/IND del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato, 
Guanajuato. En auto de esta fecha se acordó lo siguiente: "[...] hágase saber al tercero interesado Héctor 
Armando Pérez Diaz [...] que deberá presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo". 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 475456) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

 

Martha Santiago Santiago. 

En cumplimiento al auto de once de septiembre de dos mil dieciocho, dictado en el amparo indirecto 

959/2017, promovido por Juan Manuel Camero Castro por conducto de su defensor particular Marco Antonio 

Solís de León, quien por escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo 

Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, y otra autoridad, que hizo consistir 

en: La resolución número 175 de fecha 21 de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Responsable 

dentro del Toca Penal número 168/2017, que confirma el auto de formal prisión de trece de octubre de dos mil 

catorce, dictada dentro de la causa penal 170/2014 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, instruida en contra del ahora quejoso por el delito de violación. 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veinte de septiembre de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la 

demanda de amparo. Por proveído de once de septiembre de dos mil dieciocho, se señalaron las once horas 

del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace 

de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple 

de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el 

juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 

medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta 

del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 11 de septiembre de 2018 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna 

Rúbrica. 

Secretario 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez 

Rúbrica. 

(R.- 473708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC418/2018 
 “EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON  

EL TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-418/2018, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Carlos Pasol Levitas, por conducto de su apoderado  
Sholem Cimet Ralsky, contra los actos de la Décima Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambas de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual 
de las terceras interesadas Araceli Carreiro Antón y María Ganzo Carreiro, en este juicio de amparo,  
se ha ordenado por auto de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, emplazarlas a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
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queda a disposición de dichas terceras interesadas en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que 
cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 475086) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Leandro Hernández Daniel. En el juicio de amparo número  
737/2018-VII-2, promovido por Ángel Ricardo Velázquez Virgen, contra actos del Procurador General de 
Justicia del Estado de Hidalgo, y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos  
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, al tercero interesado 
Leandro Hernández Daniel. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito,  
y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el juicio 737/2018-VII-2. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 02 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 475905) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, a partir del 1 de enero de 2018, 

son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Horarios de Atención 

Inserciones en el Diario Oficial de la Federación:  de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 

Venta de ejemplares:      de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 541/2011-VI, PROMOVIDO POR 

FINANCIERA RURAL, ÓRGANO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, AHORA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EN CONTRA DE AMADOR RAMOS AYALA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

“[…] 
Zapopan, Jalisco, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
[…] de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, se procede 

anunciar en forma legal la venta del inmueble embargado en autos, a saber: 
• La sexta parte de una fracción de un solar denominado La Yacata del Municipio y Distrito de Pátzcuaro, 

en el Estado de Michoacán, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Entidad Federativa, con el número 9, tomo 232, bajo el registro 33051, del tomo 183, 
a nombre de Amador Ramos Ayala. 

[… ] Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio 
aplicable, en relación con el diverso precepto 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de la materia, se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, mismos que consistirán en un extracto del presente 
proveído, así como en la tabla de avisos o puerta de este recinto oficial, y en el Juzgado de Distrito en turno, 
en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Morelia, por encontrarse el inmueble en comento 
dentro de la jurisdicción de dicho Juzgado 

[… ] deberá citarse a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el precepto 481 del mencionado enjuiciamiento civil federal, haciendo del conocimiento de los 
licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes de la actualización avalúo emitido por 
el perito de la parte actora, que en la especie fue por la cantidad de $1´179,000.00 (un millón ciento setenta y 
nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de valor comercial del bien inmueble a rematar, ello 
de conformidad con los artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio aplicable y 477 del aludido Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. 

[…] se señalan las DOCE HORAS DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate, la cual, para que pueda llevarse a cabo, la parte actora deberá 
exhibir con antelación a la fecha señalada, un certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad a 
donde corresponde el inmueble materia del remate que nos ocupa, que abarque hasta esta fecha, en que se 
ordena la venta de dicho bien, de conformidad con el artículo 472 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

[…] 
Así lo proveyó y firma María Enriqueta Fernández Haggar, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el 

Estado de Jalisco, ante el licenciado Aarón Efraín Silva de Anda, Secretario que autoriza y da fe.” 
Para publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario. 

Lic. Aarón Efraín Silva de Anda. 
Rúbrica. 

(R.- 475372) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A MAURICIO CAMPOS BENTIVOGLI 
Ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se tramita el juicio 

ordinario civil 232/2016-III, en el cual Luz Cecilia García Bringas Coeto, le demanda a Santiago Zubiría 
Laine y Mauricio Campos Bentivogli, las siguientes prestaciones: 

“PRIMERA.- En ejercicio de la Acción Pauliana, la declaración de nulidad que se sirva emitir su señoría 
respecto del convenio judicial de fecha 30 de abril de 2015 celebrado entre los demandados  
SANTIAGO ZUBIRÍA LAINE Y MAURICIO CAMPOS BENTIVOGLI (en lo sucesivo “PRIMER CONVENIO”), 
así como del convenio judicial de fecha 12 de mayo de 2015, celebrado entre los demandados  
SANTIAGO ZUBIRÍA LAINE Y MAURICIO CAMPOS BENTIVOGLI (en lo sucesivo “SEGUNDO CONVENIO”), 
en los autos del expediente número 407/2012-VII seguido ante el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal. 



Lunes 3 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL      95 

 

SEGUNDA.- En ejercicio de la Acción de Simulación, la declaración de nulidad del juicio ejecutivo 
mercantil promovido por MAURICIO CAMPOS BENTIVOGLI en contra de SANTIAGO ZUBIRÍA LAINE, 
seguido ante el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, registrado bajo el número de 
expediente 407/2012-VII. 

TERCERA.- El pago de daños y perjuicios ocasionados por los actos fraudulentos y simulados llevados a 
cabo por los demandados en perjuicio de la Suscrita. 

CUARTA.- Los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio”. 
Demanda que fue admitida a trámite por auto de nueve de septiembre de dos mil dieciséis,  

en el cual se determinó, entre otras cosas, emplazar a los demandados a juicio. 
Por auto de nueve de noviembre de dos mil dieciocho y agotada que fue su búsqueda,  

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó 
emplazar al codemandado Mauricio Campos Bentivogli por medio de edictos que se publicarán a costa de 
la parte actora por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a elección de la parte actora, en los que se 
hará saber al enjuiciado que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, sito en  
Avenida Eduardo Molina número dos, esquina Sidar y Rovirosa, colonia del Parque,  
alcaldía Venustiano Carranza, código postal quince mil novecientos sesenta, en esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contando a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos,  
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra. 

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido, de conformidad con lo dispuesto por el  
precepto invocado y los diversos 305, 306 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán por medio de rotulón que se fije en los estrados  
de este órgano jurisdiccional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia de traslado respectiva. 
Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 475470) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,  

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticuatro de octubre 

de dos mil dieciocho. 

En los autos del juicio de amparo número 281/2018, promovido por la sucesión intestamentaria de 

Emilia Minerva Elisa Osorio Bolio, por conducto de su albacea, contra actos del Juez y Actuario adscritos 

al Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia; Secretario de Finanzas; 

Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial de la Secretaría de Finanzas; y Director General del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio; todos de la Ciudad de México; con fecha dieciséis de 

julio de dos mil dieciocho, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercera interesada Amalia 

del Rosario Marquin Medina, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este 

juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 

efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda  

de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 

términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo,  

se señalaron las nueve horas con cinco minutos del ocho de noviembre de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de cuatro de octubre de 

dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la parte 

quejosa señaló como autoridad responsable al Juez y Actuario adscritos al Juzgado Quincuagésimo 

Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia; Secretario de Finanzas; Subtesorero de Catastro y 
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Padrón Territorial de la Secretaría de Finanzas; y Director General del Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio; todos de la Ciudad de México, y como tercera interesada a Amalia del Rosario Marquin 

Medina, y precisa como acto reclamado todo lo actuado en el juicio natural, así como el ilegal 

emplazamiento al mismo; el cambio de propietario derivado de la sentencia definitiva dictada en el 

juicio ordinario civil, expediente 441/2014, del índice del Juzgado señalado como responsable  

y la inscripción de la propia sentencia dictada en el citado juicio de origen,  

ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. 

 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Manuel Antonio Hernández Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 475477) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosa: María de Lourdes Díaz González 

EDICTO 

 

a) “INSERTO: Se comunica a los terceros interesados CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como INMOBILIARIA CLC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, el cuatro de abril de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo 

promovida por María de Lourdes Díaz González, correspondiéndole el número de amparo 361/2018-IV,  

en el que se señaló como acto reclamado LA FALTA DE CITACIÓN, NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 118/20008, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE  

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; ASIMISMO RECLAMA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA DE INMUEBLES EN CUAUTITLÁN,  

LA INSPECCION EN EL FOLIO REAL 00014871, ASÍ COMO SU PROCEDIMIENTO DE 

MATERIALIZACIÓN REGISTRAL JUNTO TODO SU CONTENIDO, LA TOTALIDAD DE LAS 

INSCRIPCIONES, ANOTACIONES, GRAVÁMENES, LIMITACIÓN DE DOMINIO Y CANCELACIONES 

EFECTUADAS EN EL FOLIO REAL NÚMERO 14871 Y LA FALTA DE NOTIFICACIÓN Y/O LLAMAMIENTO 

AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINÓ LA REALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN 

DERIVADA DEL VOLANTE DE ENTRADA NÚMERO 100000035776, RESPECTO DEL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO “FRACCIÓN DEL LOTE 119 UBICADO EN TÉRMINOS DEL PUEBLO DE SAN 

PABLO DE LAS SALINAS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.” 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmese que la fecha de audiencia se encuentra señalada para las once horas del 

veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.” 

 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 475886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: 

ENRIQUE GARCÍA VILLEGAS, AL COLEGIO ENRIQUE R, SOCIEDAD CIVIL Y A LA SECUNDARIA 
ENRIQUE RÉBSAMEN, SOCIEDAD CIVIL. 

EN LOS AUTOS DE LA ACCIÓN COLECTIVA 185/2018-IV SEGUIDA POR LA COLECTIVIDAD 
INTEGRADA POR FAMILIARES DE FALLECIDOS Y AFECTADOS POR EL COLAPSO DEL COLEGIO 
ENRIQUE RÉBSAMEN CONTRA COLEGIO ENRIQUE R, SOCIEDAD CIVIL Y OTROS, SE DICTÓ EL 
SIGUIENTE EDICTO: 

En los autos de la acción colectiva 185/2018-IV, Rogelio Rul Albor, Ana Rosa Velázquez Duchanoy y 
Adán Blanquel Sánchez, como representantes de la colectividad integrada por familiares de fallecidos  
y afectados por el colapso del Colegio Enrique Rébsamen demandó del Colegio Enrique R, sociedad civil; 
Secundaria Enrique Rebsamen, sociedad civil; Mónica García Villegas; Enrique García Villegas; 
Enrique García Gámez; Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México; Delegación Tlalpan de la Ciudad de 
México; y, Secretaría de Educación Pública, las siguientes prestaciones:  

I. REPARACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE NATURALEZA INDIVISIBLE. 
De la Secretaría de Educación Pública, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México, y de la delegación  
de Tlalpan: 

I) De forma coordinada, y en el ámbito de sus atribuciones, verifiquen todas las instalaciones educativas 
de los grados preescolar, primaria y secundaria, que fueron construidas antes del terremoto del 19 de 
septiembre de 1985, para que, con independencia de que cuenten o no con visto bueno de operación y 
constancias de seguridad estructural, se cercioren de que dichas instalaciones han sido adecuadas, 
modificadas o reforzadas, conforme a la normatividad técnica actual en materia de seguridad estructural para 
las construcciones del tipo A.  

II) Los organismos demandados antes citados, de forma coordinada y en el ámbito de sus atribuciones, 
deberán presentar a ese juzgado un informe completo y veraz sobre el estado de las instalaciones de dichas 
instituciones educativas y un dictamen sobre el estado de cumplimiento de los inmuebles a la normatividad 
actual en materia de seguridad estructural, y en su caso, las medidas que tomarán para garantizar la 
seguridad estructural del inmueble verificado, si éste no cumple estrictamente con dicha normatividad. 

III) Se exija que, en un plazo razonable, a juicio de ese juzgado, los organismos demandados,  
en el ámbito de sus atribuciones, obtengan y presenten respecto de todas las instalaciones educativas del 
grado preescolar, primaria y secundaria, ubicadas en la Ciudad de México: a) el dictamen técnico a que se 
refiere el artículo 20 de la Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal,  
una vez llevada a cabo la revisión de las bases de diseño estructural de los proyectos y su congruencia con la 
concepción arquitectónica, de los planos y memoria de cálculos, de las instalaciones del edificio y sus posibles 
interferencias con la estructura, de la estructuras en azotea, y en general de cualquier elemento que  
pudiera poner en riesgo la seguridad de la estructura de las escuelas, lo anterior en términos del artículo 19  
de dicha ley; y b) el certificado de calidad de la infraestructura física educativa, una vez llevada a cabo la 
revisión y evaluación de la misma, como se establece en los artículos 9, 13, 14 y 19 de la Ley General de  
la Infraestructura Física Educativa, así como 22, 23, 36 y 37 de su Reglamento; ya que, considerando la alta 
exposición y riesgo sísmico de ésta ciudad, y la falta de garantía que ofrecen los actuales auxiliares de  
la administración pública, es exigible que las autoridades actúen concurrentemente para garantizar la 
seguridad de menores y personal al recibir el servicio público de educación en la infraestructura física 
educativa del sistema nacional de educación. 

IV) En el caso de que sean identificados instalaciones educativas que no se apegan a la normatividad 
técnica actual en materia de seguridad estructural, el inicio, seguimiento y culminación de los procedimientos 
de sanción y revocación de los registros de Directores Responsables de Obras y Corresponsales de 
Seguridad Estructural que hubieren, en su caso, otorgado los vistos buenos de operación y las constancias  
de seguridad estructural bajo las cuales se estuvieren operando dichas instituciones educativas; incluyendo el 
inicio, seguimiento y culminación, de los procedimientos de sanción y revocación de registro a los directores 
responsables de obra y corresponsables de seguridad estructural que otorgaron vistos buenos de operación  
y las constancias de seguridad estructural. 

II.- REPARACIÓN DE LOS DERECHOS DE NATURALEZA INDIVIDUAL DE LA COLECTIVIDAD 
ACTORA. 

I) La declaración de existencia de actos ilícitos, irregulares y contra las buenas costumbres, así como 
omisiones y negligencias, por parte de las demandadas que causaron daños en común a la colectividad 
actora y de su responsabilidad solidaria para reparar dichos daños por haber sido causados en común,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1917 del Código Civil Federal. 
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II) La declaración de responsabilidad de las personas morales demandadas Colegio Enrique R, S.C, y 
Secundaria Enrique Rébsamen, S.C, quienes estando autorizadas e incorporadas al sistema educativo 
nacional, prestaban el servicio público de educación en una instalación educativa que, a sabiendas,  
no cumplía con las condiciones de seguridad estructural bajo los estándares que se requieren conforme a la 
normatividad técnica actual en la materia; y contrataron, autorizaron o permitieron, a escondidas,  
una obra irregular e ilícita en el inmueble ubicado en Rancho Tamboreo, números 11 y 19, cuyo sobrepeso y 
deficiencia estructural, causó el colapso del Colegio Enrique Rébsamen, y con ello la muerte de menores de 
edad y empleados del colegio, familiares de la colectividad actora, y la afectación física y psicológica a la 
demás comunidad educativa, en la prestación del servicio público de educación. 

III) La declaración de responsabilidad de los codemandados personas físicas Mónica García Villegas, 
Enrique García Villegas y Enrique García Gámez, por la participación directa de forma personal, y como 
propietarios y/o poseedores de los inmuebles en donde se situaba el Colegio Enrique Rébsamen,  
y en su carácter de apoderados y socios, de las sociedades personas morales demandadas, quienes 
contrataron, autorizaron y gestionaron, una obra irregular e ilícita en el inmueble ubicado en Rancho 
Tamboreo números 11 y 19, sin adecuar ni reforzar la estructura conforme a la normatividad actual,  
cuyo sobrepeso y deficiencia estructural, causó el colapso del Colegio Enrique Rébsamen, y con ello la 
muerte de menores y empleados, así como la afectación física y psicológica a la comunidad educativa,  
en la prestación del servicio público de educación. 

IV) La declaración de responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda quien faltó a su 
deber de garantizar la seguridad estructural de la construcción de la institución educativa, por los actos y 
omisiones irregulares e ilícitos, tanto propios como de los auxiliares de la administración pública, Directores 
Responsables de Obra y Corresponsales de Seguridad Estructural, quienes fungen como funcionarios u 
operarios registrados ante dicha Secretaría, siendo ésta corresponsable de sus actos en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1928 del Código Civil Federal y del artículo 1927 del Código Civil del Distrito Federal; 
quienes constataron y validaron una construcción, una obra, una remodelación notoria y negligentemente 
defectuosa, y dieron el visto bueno para que dicha institución educativa operara, no obstante el riesgo  
que representaban los defectos en la infraestructura y la grave deficiencia estructural del inmueble ubicado en 
Rancho Tamboreo número 11 y 19. Más aún ante el sismo de 8.2 grados Richter ocurrido previamente,  
el 7 de septiembre de 2017 que, presumiblemente, ya había lastimado la estructura del Colegio y que aun así 
fue nuevamente validada como segura. 

V) La declaración de responsabilidad de la Delegación de Tlalpan de la Ciudad de México, por los actos y 
omisiones irregulares e ilícitos de sus funcionarios y operarios, pues habiendo detectado la ilegalidad  
y el riesgo que estas obras representaban para los miembros de la institución educativa, Colegio Enrique 
Rébsamen, permitió que las mismas continuarán y que subsistiera el riesgo para los menores de edad  
que acudían a recibir el servicio público de educación en una estructura defectuosa; negligencia que 
finalmente se constituyó en causa de su muerte en algunos casos y afectación física y emocional en otros. 

VI) La declaración de responsabilidad por omisión del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del 
Distrito Federal ( Ciudad de México) quien, aun teniendo dentro de sus obligaciones: a) la de establecer un 
sistema de vigilancia, revisión y evaluación de las construcciones en la Ciudad de México; b) la de controlar, 
supervisar y evaluar el desempeño de los directores responsables de Obra y Corresponsables de Seguridad 
Estructural; c) la de revisar el diseño y seguridad estructural de las obras del grupo A (escuelas); d) revisar la 
seguridad de edificaciones que puedan causar graves daños o pérdidas a vidas humanas en caso  
de contingencia; e) revisar edificaciones en donde exista cambio de uso de suelo y en que pudiere 
comprometerse la vida y seguridad de los usuarios; f) coadyuvar con las Delegaciones en la verificación  
de obras de alto riesgo; omitió ejercer dichas atribuciones en relación con el Colegio Enrique Rébsamen,  
lo que tuvo como consecuencia que se prestara el servicio público de educación en instalaciones claramente 
inseguras, sin que se tomaran medidas para la protección de los menores y personal que ahí acudían. 

VII) La declaración de responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública quien faltó a su deber de 
garantizar la seguridad estructural del Colegio Enrique Rébsamen, ya que fue del todo omisa en verificar 
directamente, o a través de los antecedentes que obraban en la Delegación de Tlalpan y/o en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, el estado de construcción del inmueble, no obstante estar obligado  
a hacerlo conforme a su deber de garantizar la seguridad estructural de las instituciones parte del Sistema 
Educativo Nacional. 

VIII) Por parte de todos los responsables antes señalados, conjunta y solidariamente, la indemnización por 
el daño moral en términos del artículo 1916 del Código Civil Federal causado a los familiares directos, padres, 
hermanos y abuelos, de los menores de edad fallecidos, e hijos de personal de la institución educativa, 
miembros de la Colectividad Actora, que sufrieron en sus sentimientos y afectos como consecuencia de  
las responsabilidades antes descritas derivadas de actos ilícitos, irregularidades, omisiones, y conductas 
negligentes que serán ampliamente descritas en el presente escrito inicial de demanda. Para la determinación 
del monto a ser compensado por el daño moral causado a cada miembro de la familia deberá fijarse una justa 
indemnización en términos del artículo 1° Constitucional y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, considerando el aspecto punitivo y disuasorio, respecto del tipo de conductas sumamente 
negligentes que causaron la lastimosa perdida de menores vulnerables y personal del Colegio. 

IX) La indemnización por gastos funerarios a los familiares de los menores y personal de la institución 
educativa, mismos que deberán ser determinados y liquidados mediante el Incidente de Liquidación de 
Sentencia que prevé el artículo 605 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el cual cada miembro  
de la Colectividad Actora deberá presentar prueba de los gastos efectuados en la atención de los eventos 
funerarios de los fallecidos. 
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X) La indemnización por la atención de la afectación física y psicológica, causada a los miembros de la 
comunidad educativa, alumnos o personal del colegio, que sufrieron también como causa del colapso del 
colegio Enrique Rébsamen, misma que también tendrá que ser liquidada en tramitación del Incidente  
de liquidación de sentencia que prevé el artículo 605 del Código Federal de Procedimientos Civiles, bajo el 
que deberá exhibirse prueba de los gastos incurridos por la atención de dichas lesiones físicas y psicológicas. 

Por proveído de treinta de abril del año en curso, se dio trámite a la acción colectiva y se ordenó emplazar 
a los demandados Colegio Enrique R, sociedad civil; Secundaria Enrique Rebsamen, sociedad civil; 
Mónica García Villegas; Enrique García Villegas; Enrique García Gámez; Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la 
Ciudad de México; Delegación Tlalpan de la Ciudad de México; y, Secretaría de Educación Pública;  
sin embargo, no se obtuvo resultado favorable respecto de Enrique García Villegas; Colegio Enrique R, 
sociedad civil; y, Secundaria Enrique Rebsamen, Sociedad Civil. Previo a ordenar el emplazamiento por 
edictos, de los demandados Enrique García Villegas; Colegio Enrique R, sociedad civil; y, Secundaria 
Enrique Rebsamen, Sociedad Civil, se giró oficio a diversas dependencias, quienes señalaron domicilios en 
los cuales resultaron infructuosas las diligencias de emplazamiento; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto a Enrique García Villegas; Colegio Enrique R, sociedad civil; y, 
Secundaria Enrique Rebsamen, sociedad civil que deberán presentarse en este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación en San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque,  
Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que manifiesten lo que a su derecho convenga respecto del cumplimiento de los requisitos 
de procedencia como lo establece el artículo 590 del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda y anexos para correr traslado y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán conforme 
a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales; de igual manera se apercibe que en  
caso de no manifestarse al respecto, se procederá en términos del párrafo segundo del dispositivo 590 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
EL SOL DE MÉXICO, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL. 

 
Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Licenciada Elvia Lidia Esquivel Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475401) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa III 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: 
UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS, LINEA VAN, COLOR BLANCO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBFG15R1V1065240, 
SIN LOCALIZAR ALGUNA MODIFICACION O ALTERACION, CORRESPONDIENDO A UN VEHICULO 
DE MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO-MODELO 1997. RELACIONADO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000518/2018; SE LES NOTIFICA QUE SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0000518/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS, LINEA VAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS 
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DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBFG15R1V1065240, SIN 
LOCALIZAR ALGUNA MODIFICACION O ALTERACION, CORRESPONDIENDO A UN VEHICULO DE 
MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO-MODELO 1997. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO VEHICULO, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda 
dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que 
no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en 
el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo 
acordó y firma, el LICENCIADO EDUARDO ALEJANDRO IBARRA MARTINEZ, Agente del Ministerio Público 
de la Federación en Funciones de Titular de la Mesa III Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sinaloa a 25 de abril del 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Titular de la Mesa III Orientadora 
de Atención y Determinación de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Eduardo Alejandro Ibarra Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 475248) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO. 

 

El agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con fundamento en los artículos 21, párrafo primero, y 102, 

apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; artículos 1, 83 fracción III, 229, 230, 231, 232,239 y 240 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 4°, fracción I, apartado “A”, incisos b), f), de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público; 3° fracción VI y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 27 y 28, fracción II, inciso b) del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Republica; por esta vía se notifica a quien resulte ser propietario o interesado de los siguientes 

objetos: I.- TELEFONOS: Un teléfono marca SAMSUNG, Un teléfono marca SAMSUNG, Un teléfono marca 

NOKIA, Un teléfono marca NEXTEL, Una cámara fotográfica marca FUJI FILM, Una cámara fotográfica marca 

CANON, Un lente de la marca CANON, Un chip telefónico de la marca MOVISTAR. II.- ELECTRÓNICOS: 

Una computadora integrada de la marca DELL, Dos dispositivos de almacenamiento de la marca Seagate, 

Una memora USB con las iniciales CE, Una memora USB con la leyenda SIM CARD READER y Una memora 

USB de la marca KINGSTON. III.- MOCHILA: Una mochila de material sintético negra. IV.- RELOJES: Doce 

relojes de pulsera de distintas marcas. V.- NUMERARIO (INDICIO 7): $ 15,858.50 (Quince mil ochocientos 

cincuenta y ocho pesos 50/100 Moneda Nacional) y $ 3,405.00 Dólares americanos, considerados al tipo de 

cambio de $19.20 por dólar americano, asciende a la cantidad de $65,380.77 (Sesenta y cinco mil pesos 

trescientos ochenta pesos 77/100 Moneda Nacional). VI.- TERMINAL BANCARIA: Una terminal bancaria con 

la leyenda INBURSA; de acuerdo con el aseguramiento ministerial de cinco de noviembre de dos mil dieciséis 

dentro de la carpeta de investigación FED-SEIDO-UEITA-CDMX-0000899-2016. En virtud de lo anterior, se 

apercibe a los interesados, o a sus representantes legales que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga, en un término de treinta días naturales siguientes al de la presente notificación, el citado bien 

causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior, en términos de lo establecido por los artículos 

231 párrafo II y 246 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

Atentamente. 
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Ciudad de México a 16 de octubre del 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Agencia Trigésimo Sexta Investigadora de la Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Mtro. Santos Fortunato Huitzil Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 475251) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad Especializada en Análisis Financiero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

Se notifica a Moshe Maleh Michan o a quien resulte interesado o su representante legal, que por acuerdo 

de fecha 22 de junio de 2018 dictado en la carpeta de investigación FED/UEAF/UNAI-MEX/0000005/2017, se 

aseguraron los siguientes bienes: el cuarto número cinco ubicado dentro del inmueble con domicilio en 

Avenida Fuente de Águilas, número 237-B, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, código postal 53950, documentos diversos, los cuales cuentan con nombre fechas y cantidades 

(post it) los cuales fueron pegados en hojas blancas, una computadora marca Mac Model A1466 EMC 2925, 

color gris, Serial C17QLFLPG940 con cargador, una computadora marca Samsung MODEL CODE: 

NP270E5E-K01MX, color negro S/N JE6E91TD900025H, diversos documentos encontrados en escritorios, 

numerario nacional, un sobre de color amarillo que tiene la leyenda “SARA $830 PESOS TAXE MEX TIJANA 

$4,400 PESOS 2 CTAS MEX TIJUANA $1,000 GASTOS APOLO $6,230, documentos sujetos con chinchetas, 

además de diversos papeles en la cajonera, contadora de billetes con detector de billetes falsos marca Steren, 

color blanco, diversos documentos en folder azules encontrados en un estante de madera, diversa 

documentación encontrada al interior de la caja fuerte marca ROMASAFE, un fajo de numerario americano 

con la leyenda “$50,000 DLS”; un fajo de numerario americano con la leyenda “$50,000 DLS”; un fajo 

numerario americano con la leyenda “$9,850 DLS $1,850 DLS”; un fajo de numerario nacional con la leyenda 

“$190,000 PESOS”; un fajo de numerario americano con la leyenda “TOTAL $39,700 DLS $9,700 DLS”; un 

fajo de numerario americano, un fajo de numerario nacional, un billete con la leyenda $5 Dollars, y un paquete 

de monedas de $5 pesos y 4 sobres con numerario; esto en la inteligencia de que el total de numerario 

nacional y extranjero asegurado, convertido al tipo de cambio en moneda nacional asciende a $2,956,246.04 

(Dos millones novecientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 04/100 M.N). Por lo tanto se 

le apercibe para abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y para que en el caso 

de no manifestar lo que a su derecho convenga, ante el suscrito Represente Social de la Federación con 

domicilio en Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, piso 11, Colonia Roma Norte, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, en un término de noventa días naturales 

siguientes al de esta notificación, los bienes enunciados sobre los que no acredite interés o derecho causarán 

abandono a favor de la Procuraduría General de la República. 
 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora de la Unidad Especializada en Análisis Financiero. 
Lic. Julio Antonio Cobos Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 475253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA 

FORD F150, COLOR AZUL MARINO, TIPO PICK UP, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE SERIE 1FTEW1EF9FFA42888. DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001944/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ 
MERINOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO CARRETERA 
REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, 
TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

 
Reynosa, Tamaulipas, a 21 de septiembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas  

Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 
Rúbrica. 

(R.- 475249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de 

Narcóticos Destinados al Consumo Final 
UIL “A” 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 

número FED/SEIDF/UEIDCNCF-CDMX/0000106/2018, el día veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la 
suscrita hace del conocimiento de QUIEN RESULTE INTERESADO que con fecha veintisiete de enero de dos 
mil dieciocho, se decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en: CALLE MANUEL M. LÓPEZ, NÚMERO 
180, SECCIÓN 3, EDIFICIO G, DEPARTAMENTO 103, COLONIA PUEBLO SANTIAGO ZAPOTITLÁN, C. P. 
13300, DELEGACIÓN TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, derivado de una investigación que se realizó en el 
mismo por posibles hechos delictivos. Es por lo que se notifica el aseguramiento y se apercibe A QUIEN 
RESULTE INTERESADO para que NO realice actos de dominio del bien asegurado; además se le informa 
que cuenta con 90 noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del 
inmueble y en caso de no realizar acción alguna, el bien aludido causara abandono, ello, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
23 veintitrés de octubre de 2018 dos mil dieciocho.  

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora UEIDCNCF 

Ciudad de México 
Licenciada Dejanira Pineda Boyso. 

Rúbrica. 
(R.- 475250) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
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Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Oficio Núm.: 312-3/66537/2018 

Exp.: CNBV.312.211.23 (90) 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO REGIONAL, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

BANREGIO GRUPO FINANCIERO 

(ANTES BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

BANREGIO GRUPO FINANCIERO) 

BANREGIO GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 

Av. Pedro Rodríguez Vázquez Núm. 200 – 12 

Col. Valle Oriente 

66269 San Pedro Garza García, N.L. 

AT’N.: LIC. MANUEL GERARDO RIVERO ZAMBRANO 

 LIC. MANUEL G. RIVERO SANTOS 

 Directores Generales 

Mediante oficio 312-3/66404/2018 de fecha 23 de julio de 2018, esta Comisión aprobó la reforma  

a los artículos Primero, Tercero, fracción V, Trigésimo Quinto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 

estatutos sociales de esa entidad, con motivo de, entre otros temas, el cambio de su denominación social por 

la de Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero. 

Con escrito presentado el 14 de septiembre de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 

oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 

35,117 de fecha 6 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Mauricio Villegas Garza, 

notario público número 122 de la ciudad de Monterrey, N.L., e inscrita en el Registro Público de Comercio de 

esa ciudad el 6 de septiembre de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Con estos antecedentes y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de 

Crédito, esta Comisión ha resuelto modificar y actualizar los términos de la “Resolución por la que se autoriza 

la constitución y operación de una institución de banca múltiple que se denominará Banco Regional de 

Monterrey, S.A.”, contenida en el oficio 101.- 1888 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 

19 de noviembre de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y año, 

modificada por última vez mediante oficio 312-3/13686/2015 emitido por esta autoridad el 21 de enero de 

2015 y publicado en el propio Diario el 19 de febrero del mismo año, para que en lo sucesivo esa institución 

quede sujeta a las siguientes: 

BASES 

“PRIMERA.- La sociedad se denomina Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio 

Grupo Financiero. 

SEGUNDA.- Su duración es indefinida. 

TERCERA.- Banregio Grupo Financiero, será propietario en todo tiempo de las acciones que representen 

cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Banco Regional, S.A., Institución de  

Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero. 

CUARTA.- El capital social de Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio  

Grupo Financiero, será la cantidad de $6,892'000,000.00 (Seis mil ochocientos noventa y dos millones  

de pesos 00/100) M.N. 

QUINTA.- Su domicilio social es el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
SEXTA.- La autorización otorgada a la sociedad para organizarse y operar como institución de banca 

múltiple es, por su naturaleza, intransmisible. 
SÉPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- El servicio de banca y crédito y demás operaciones que realice la sociedad, al igual que su 

funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en estas bases, a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas y disposiciones de 
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carácter general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 
normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, 
incluyendo las relativas a las operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
que por su naturaleza le resulten aplicables”. 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito  
y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2018.  
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros D 

Ing. Rodrigo Sánchez Arriola Luna 
Rúbrica. 

(R.- 475893) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 163/18-EPI-01-4 

Actor: General Electric Company 

"EDICTO" 

 

TROQUELADOS KLEY, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 163/18-EPI-01-4, promovido por GENERAL 

ELECTRIC COMPANY, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas "C" del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en 

el oficio con código de barras 20171018684, de fecha 01 de noviembre de 2017, mediante el cual negó el 

registro de la marca KELMAN, tramitado en el expediente número 1692332, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO, TROQUELADOS KLEY, S.A. DE C.V., al juicio antes señalado, al ser titular de la marca 

1380692 KLEIMAN, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Col. San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, CP, 

10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

lo periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  
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de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 475450) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Puebla 

Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes 
EDICTO 

 
ING. SALVADOR JORAIDINI RUMILLA 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE CONSTRUCCIÓN 
FACIL, S.A. DE C.V. 
Expediente de Rescisión Administrativa de Contrato núm.: DIRAJ-DC-03/201.3. 
Notifíquese acuerdo de fecha veinte de marzo dos mil trece. Registrado con número de expediente  

DIRAJ-DC-03/2013. Lo anterior con fundamento en los artículos 61, 62 fracciones II, 63 Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 154, 155, 157 fracciones II y III del Reglamento de la Ley 
Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. PRlMERO... 

CUARTO.-Se requiere a la empresa denominada, CONSTRUCCION FACIL S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, para que en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación, reintegre en efectivo o mediante cheque certificado, la cantidad de dos 
millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N. más los 
intereses generados a la fecha de ampliación del dictamen técnico de fecha seis marzo de dos mil trece 
correspondientes a ciento setenta y un mil ochocientos cuarenta y tres pesos 37/100 M.N., dando un total de 
dos millones seiscientos dieciséis mil setecientos ochenta y siete pesos 81/100 M.N., a favor de la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, o bien exponga lo que a su derecho convenga y ofrezca 
en su caso las pruebas que estime pertinentes, ante esta dependencia, lo anterior deberá reintegrarse en la 
Dirección de Tesorería de la Secretaría de Finanzas y Administración, avenida 11 oriente 2224, colonia 
Azcárate, Código Postal 72501, Puebla, Puebla, informando a esta Dirección de Asuntos Jurídicos, de la 
Secretaría de Infraestructura, haber hecho el reintegro para el cálculo de intereses, apercibido que si 
transcurrido el plazo, no manifiesta argumento o informa el reintegro, se dictará resolución y se le dará vista a 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, y se remitirá el expediente correspondiente a la 
Subdirección de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Administración, para el cobro de dos millones 
seiscientos dieciséis mil setecientos ochenta y siete pesos 81/100 M.N. por la rescisión administrativa del 
contrato más los intereses que se generen hasta la fecha de su reintegro. QUINTO.- Así mismo, se requiere 
señale en su escrito domicilio en la población sede de esta Secretaría para que se hagan las notificaciones 
que deban ser personales. 

 
Atentamente 

20 de Noviembre de 2018 
Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes 

del Gobierno del Estado de Puebla 
Directora Jurídica Contenciosa 

Elsa Nefertiti Villanueva Pedraza 
Rúbrica. 

(R.- 475788) 
Nayarit 

Gobierno del Estado 
Secretaría de Administración y Finanzas 
Fideicomiso Pago Apoyo a Ahorradores 

Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores (Fideicomiso PAGO) 

Procedimiento de Pago a Ahorradores del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11º de la Ley que creó el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores, así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 30 de diciembre de 2002, 28 
de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007, 13 de agosto de 2009 y 28 de 
abril de 2014, publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de esa Ley, en adelante “Ley”, el Comité Técnico del Fideicomiso citado, en su 
Cuadragésima Novena Sesión de fecha 24 de Marzo del 2015, aprobó la celebración de un Convenio de 
Coordinación que da origen al Procedimiento de Pago que se deberá aplicar en beneficio de las personas 
plenamente identificadas como Ahorradores de la sociedad denominada “COOPERATIVA DE VIVIENDA 
POPULAR JUNTOS ORGANIZADOS VENCEREMOS, S.C. de R.L., en el Estado Libre y Soberano de 
NAYARIT, conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley y que de forma especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Gobierno del 
Estado de Nayarit y el Fideicomiso Pago, con el propósito de prestar un servicio profesional a los Ahorradores 
de la Sociedad denominada “COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR JUNTOS ORGANIZADOS 
VENCEREMOS, S.C. de R.L., y garantizar una cobertura estatal eficiente a través del establecimiento y 
operación de los Centros de Atención a Ahorradores (CEATS) en el Estado de Nayarit. 

MECÁNICA DE PAGO: 
PRIMERO.- Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en los Artículos 8º y 11º 

de la Ley. Al respecto, el período de registro que forma parte de este Procedimiento de Pago, se aplicará 
durante 60 (sesenta) días naturaleza partir de la fecha de publicación de este Procedimiento en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren identificados y reconocidos dentro 
de las Bases de Datos obtenidas de los trabajos de Auditoría Contable, dictaminadas y certificadas por la 
Entidad Federativa en los términos del Artículo 11º de la Ley, cuyo Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor a 
$239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). Los Ahorradores no 
considerados inicialmente en las Bases de Datos, y que se registren en tiempo y forma durante los 60 
(sesenta) días naturales de registro y cumplan con los requisitos de Ley, serán considerados en el 
Proceso de Pago. 

TERCERO.- Se considera como Saldo Neto de Ahorro para el pago, la cantidad resultante del monto que 
conste en los Títulos de Crédito y/o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 
menos los créditos que se le hayan otorgado y no haya cubierto. Para determinar este saldo, EN 
NINGÚNCASOSE COMPUTARÁN INTERESES NI A FAVOR NI EN CONTRA. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley, se pagará únicamente el 70% del Saldo Neto de Ahorro. 
QUINTO.- En caso de que el Saldo Neto de Ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (doscientos 

treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador o la Persona Autorizada puede solicitar el 
apoyo del Fideicomiso Pago, recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a $167,930.00 
(ciento sesenta y siete mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para 
su afectación al Fideicomiso Pago el 100% de sus derechos de crédito y sus derechos litigiosos en su 
caso, aunque sean superiores al Saldo Neto de Ahorro considerado para el pago. 

PERSONA AUTORIZADA EN SINGULAR O PLURAL: Representante Legal, Beneficiario, Heredero, 
Albacea de la Sucesión o cualquier otra persona autorizada, según sea el caso y que esté facultado para 
gestionar en los Centros de Atención a Ahorradores la recuperación de recursos del Ahorrador en términos de 
la Ley. 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a la sociedad denominada 
“COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR JUNTOS ORGANIZADOS VENCEREMOS, S.C. de R.L., deberá 
acudir ante el responsable de la disolución o liquidación según corresponda, para efectuar el pago de su 
adeudo, obtener la Liberación de sus Garantías y el Certificado de No Adeudo. Este Certificado será 
reconocido por el Fideicomiso Pago para disminuir el saldo de préstamos a cargo, en la misma proporción 
del pago realizado que ampare el Certificado. 

SÉPTIMO.- Dentro de los 60 (sesenta) días naturales a partir del día de la publicación del presente 
Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la 
Entidad Federativa, los Ahorradores deberán acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del 
horario que se indica a continuación para iniciar el trámite de pago. 

Los horarios de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 
Ahorradores de la sociedad denominada “COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR JUNTOS 
ORGANIZADOS VENCEREMOS, S.C. de R.L., es de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas, y los 
sábados, domingos y días festivos de las 09:00 a las 12:00 horas en los siguientes domicilios: 
 

RESPONSABLE ESTATAL: C.F. PEDRO OROZCO ÁLVAREZ 
CENTROS DE ATENCION DOMICILIO RESPONSABLE 
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Concentrador Calle San Luis No. 10 Sur, Tepic 
Nayarit, C.P. 63000 

Teléfono 311 212-44-61 y 311-212-
25-84 

C.F. Pedro Orozco Álvarez.
L.C. María Guadalupe Flores 

Guardado.  

Atención Calle San Luis No. 10 Sur, Tepic 
Nayarit, C.P. 63000 

Teléfono 311 212-44-61 y 311-212-
25-84 

L.C. Graciela Montserrat Romero 
Ramos 

C.P. Urbano Elías Domínguez 

Casos Especiales Calle San Luis No. 10 Sur, Tepic 
Nayarit, C.P. 63000. 

Teléfono 311 212-44-61 y 311-212-
25-84. 

Lic. Julieta Deyanira Páez Godínez
L.C. Hugo Cortés Navarro 

 
Con la finalidad de evitar aglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad a 

los Ahorradores, los primeros días de operación de los Centros de Atención serán para la recepción de los 
documentos para el trámite del pago, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el calendario siguiente, según 
sea la letra inicial del primer apellido de cada Ahorrador. Una vez agotadas las fechas señaladas en dicho 
calendario, se atenderá sin distingo alguno. 
 

DÍA LETRA INICIAL DEL APELLIDO PATERNO  
03 DE DICIEMBRE A-B 
04 DE DICIEMBRE C 
05 DE DICIEMBRE D-E 
06 DE DICIEMBRE F-G 
07 DE DICIEMBRE H 
08 DE DICIEMBRE TODAS LAS LETRAS 
09 DE DICIEMBRE  TODAS LAS LETRAS 
10 DE DICIEMBRE I-M 
11 DE DICIEMBRE N-O 

12 DICIEMBRE P-R 
13 DICIEMBRE S-Z 

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 31 DE 
ENERO DE 2019 

TODAS LAS LETRAS 

 
La recepción de Ahorradores se realizará en los Centros de Atención, dentro de los 60 (sesenta) días 

naturales a partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 31 de enero de 2019 a las 23:59 horas, finaliza el período improrrogable para registrar y recibir la 
documentación de los Ahorradores, que acudan a tramitar el pago de su Saldo Neto de Ahorro. 

OCTAVO.- REQUISITOS: Para ser identificado como Ahorrador de la Sociedad denominada 
“COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR JUNTOS ORGANIZADOS VENCEREMOS, S.C. de R.L.”, los 
interesados deberán acompañar a su solicitud de pago los siguientes requisitos generales, entregando 2 
(dos) fotocopias y presentando el original para su cotejo de uno de los siguientes documentos: 

PARA SU IDENTIFICACIÓN: 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Ahorrador. (Pasaporte, Credencial del Instituto 

Nacional Electoral o del Instituto Federal Electoral), Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores INAPAM (antes INSEN), Licencia de conducir, Cédula Profesional, o Constancia Municipal de 
Identidad). 

PARA COMPROBACIÓN DE EDAD: 
 Copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del Instituto Nacional Electoral o 

del Instituto Federal Electoral, Credencial del Instituto Nacional de las Personal Adultas Mayores INAPAM 
(antes INSEN), Clave Única de Registro de Población (CURP), Cédula Profesional, Cartilla de Identidad del 
Servicio Militar Nacional. 

PARA COMPROBACIÓN DE DOMICILIO: 
 Comprobante de domicilio con una antigüedad menor a 3 (tres) meses contados a partir de la fecha 

de la presente publicación, pudiendo ser recibo de agua, luz, teléfono o constancia de residencia expedida por 
el Secretario de Ayuntamiento correspondiente. 

En el supuesto de que el Ahorrador sea de procedencia extranjera y que no cuente con documentación 
oficial expedida por autoridades nacionales, deberá presentar para efectos de identificación lo siguiente: 

 Pasaporte vigente y documentación migratoria que acredite su legal estancia en territorio nacional, 
como son la FMT para turistas, las libretas denominadas FM o carta de naturalización, documentos que 
deberán estar vigentes al momento de su presentación. 

 Identificación oficial con fotografía y firma del Ahorrador. 
 Documento o credencial que lo acredite como socio o asociado. 
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En caso de que la Sociedad sea declarada en Quiebra o en Concurso Mercantil de acuerdo al artículo 8º 
transitorio de la Ley, los Ahorradores tanto nacionales como extranjeros, además, deberán presentar el 
original de la denuncia penal ante las autoridades correspondientes de la Entidad Federativa, así como los 
Título(s) de Crédito y/o documentos comprobatorios original(es) que acrediten el monto ahorrado y/o 
invertido y en su caso, Certificado de No Adeudo expedido por el responsable de la disolución o liquidación de 
la sociedad. 

Si el Ahorrador, ya sea nacional o extranjero, es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá 
presentar su declaración anual correspondiente a cada uno de los años en que fue Ahorrador de la Sociedad 
hasta un máximo de cinco 5 (cinco) años. 

De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o de no estar obligado a presentar declaración, el 
Ahorrador ya sea nacional o extranjero, deberá manifestarlo así por escrito en el formulario que se le 
proporcionará en el Centro de Atención y bajo protesta de decir verdad, con apercibimiento de las penas en 
que incurren quienes declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Tratándose de personas morales, deberá exhibirse Acta Constitutiva certificada de la Sociedad, de sus 
estatutos con sus últimas modificaciones, Poder para Actos de Dominio del Representante Legal 
certificado ante Notario Público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal, sólo por causa grave y justificada que se acredite, 
o bien tratándose de un Ahorrador con alguna incapacidad. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto OCTAVO, bastará que su Representante Legal 
presente: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad, y/o original o copia 

certificada del documento judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Poder original, expedido por Notario Público para Actos de Dominio del Representante Legal al que 

se le faculte (en caso de que el Poder sea expedido en el extranjero, deberá contener el sello de apostillado y 
traducción al español, o en su defecto, ser expedido por el Cónsul mexicano). El original del poder se 
entregará por el Ahorrador o Persona Autorizada al momento del pago. 

EN NINGÚN CASO UN REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ A SU VEZ REPRESENTAR A MÁS DE 
TRES AHORRADORES. 

DÉCIMO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 
reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, deberán 
presentar la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento del Albacea. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 
DÉCIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el(los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto 
OCTAVO, deberán presentar la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad, o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) Heredero(s). 
 Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de 

la sentencia en que conste su protocolización, la participación y adjudicación de los bienes heredados. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito hubiera designado 

Beneficiario(s), éste(os) puede(n) acudir a solicitar el pago, anexando a la solicitud 2 (dos) fotocopias y 
presentando el original para su cotejo de los siguientes documentos, además de los requisitos indicados 
en el punto OCTAVO: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento del(los) beneficiario(s), 
 Contrato original celebrado con la Sociedad de que se trate, en que se designa(n) al(los) 

Beneficiario(s). 
Además deberá identificarse con uno de los siguientes documentos: 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, (Pasaporte, Credencial del Instituto Nacional 

Electoral, Credencial del Instituto Federal Electoral, Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores INAPAM (antes INSEN), Clave única de Registro de Población (CURP) o Cédula Profesional del(los) 
beneficiario(s). 

DÉCIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador o la Persona Autorizada se presente en el Centro de 
Atención con su documentación correspondiente, el encargado del mismo, cotejará que se encuentre en las 
Bases de Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa, se realiza la revisión de los 
documentos y de no existir inconveniente se procede al trámite respectivo. 

DÉCIMO CUARTO.- El Ahorrador, o la Persona Autorizada, entregan la documentación en original y 2 
(dos) fotocopias para su cotejo al encargado del Centro de Atención. 
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DÉCIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la solicitud y documentación en 
original y 2 (dos) copias, verificará que el Ahorrador aparezca registrado en las Bases de Datos auditadas, 
dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa y cotejará que el Saldo Neto de Ahorro sea igual o 
menor a $239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo 
estipulado en el punto SEGUNDO y en su caso, lo señalado en el punto QUINTO. 

DÉCIMO SEXTO.-. El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 
Artículo 11º de la Ley: 

 Que cede sus derechos de crédito. 
 Que renuncia al pago de intereses a su favor. Que no se reserva acción ni derechos de ninguna 

especie en contra de la sociedad de la que es acreedor según corresponda, del Fideicomiso Pago, la 
Institución Fiduciaria o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de aquellos que formen parte de la 
administración pública paraestatal, de sus funcionarios o de quienes realizan los Trabajos de Consolidación, y 
del Gobierno de la Entidad Federativa, así como del personal contratado por éste para la ejecución del 
presente Procedimiento de Pago. . 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cumplidos los requisitos, el Ahorrador o la Persona Autorizada, recibe la “Solicitud 
del Ahorrador” consignando la suma total de los montos de los títulos de crédito o documentos comprobatorios 
de depósito que exhibe el Ahorrador o Persona Autorizada en original, para que acuda posteriormente en la 
fecha que se le indique, a canjearla por una orden de pago. La “Solicitud de Pago” del Ahorrador tendrá una 
vigencia para ejercer los derechos de cobro de 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir del 
día en que se publique en el D.O.F. este Procedimiento de Pago. 

La orden de pago sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Finiquito de pago elaborado al efecto, para su firma de conformidad y que contiene la Cesión de 

Derechos y la renuncia al pago de intereses, así como a las acciones procedimentales, referidas en el punto 
DÉCIMO SEXTO. 

b) Endosos de los Títulos de Crédito o Cesión de Derechos de los documentos comprobatorios de 
depósito a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria. 

c) Suscripción del Contrato de Cesión de Derechos en la(s) Sociedad(es) que corresponda. 
DÉCIMO OCTAVO.- NO SE REALIZARÁ NINGÚN PAGO: 
 Si el Ahorrador no está reconocido en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas por el Auditor 

Externo y certificadas por la Entidad Federativa. 
 Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, Cesiones de Derecho de Crédito a favor de 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria y en su caso, documentos comprobatorios de 
depósito certificados por el Auditor Externo. 

 Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en (3) tres ejemplares 
originales. 

 Si el Ahorrador no entrega el contrato de Cesión de Derechos suscrito en (3) tres ejemplares 
originales. 

 En general, no se realizará ningún pago si el Ahorrador no entrega los ORIGINALES y copias de 
los documentos que le sean solicitados para la entrega de su orden de pago. 

DÉCIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca la Entidad Federativa tienen la obligación 
de asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la 
realización de sus trámites respecto al presente Procedimiento de Pago. Asimismo, existirá un Centro de 
Atención Especial para atender Casos Atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador o Persona Autorizada ante la Entidad Federativa o el Fideicomiso 
PAGO, son totalmente gratuitos. Este programa público de pago a Ahorradores, está conformado con 
recursos Federales y Estatales y es ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines 
partidarios o de promoción personal. 
 

Ciudad de México, a 03 de Diciembre de 2018 
Responsable Estatal Titular Gobierno de Nayarit 

C.F. Pedro Orozco Álvarez 
Rúbrica. 

Fideicomiso Pago Apoderado Legal 
L.C. José Ricardo Álvarez Juárez 

Rúbrica. 
 

Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de 
Coordinación celebrado con fecha 18 de Noviembre de 2015, entre el Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit y Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 475828) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

APR, LLC. 
Vs. 
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Marco Alberto Romero Jiménez 
M. 1534121 APR y Diseño 

Exped.: P.C. 1199/2018 (C-406) 13302 
Folio: 42132 

Marco Alberto Romero Jiménez 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 9 de mayo de 2018,  

con folio de entrada 013302, JOSÉ JUAN MÉNDEZ CORTÉS, apoderado de APR, LLC., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a la parte demandada MARCO ALBERTO ROMERO JIMENEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido  
que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  
la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de septiembre de 2018. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 475879) 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(cifras en pesos, moneda nacional) 

 
Publicación en cumplimiento a lo establecido a los numerales 17.1, 17.2, 17.3 y 21.1 de la Directiva sobre 

la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, 
DIR-GAS-001-2007, así como al oficio UGN-250/121450/2018 de fecha 09 de noviembre de 2018,  
mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía le aprobó a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L.  
de C.V., titular del permiso de transporte de gas natural G/051/TRA/1998, las tarifas expresada en pesos  
del septiembre de 2018: 
 
Transporte: 

Concepto Pesos/Gjoule Pesos/Gcal Pesos/Mmbtu 
Cargo por servicio en base firme    
Capacidad 0.5551 2.3241 0.5857 
Uso 0.0322 0.1348 0.0340 
Cargo por servicio en base interrumpible 0.5815 2.4346 0.6135 

 
Compresión: 

Concepto Pesos/Gjoule Pesos/Gcal Pesos/Mmbtu
Cargo por servicio en base firme    
Capacidad 0.5531 2.3157 0.5836 
Uso 0.0180 0.0754 0.0190 
Cargo por servicio en base interrumpible 0.5654 2.3672 0.5965 

 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

 
Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2018 

Representante legal 
Sergio Romero Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 475882) 
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